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I DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

1.1 Nombre del proyecto 

Operación y mantenimiento de estación de servicio "SERVJCIOS DEL VALLE DEL 

FUERTE S.A. DE C.V. E0425 l" con penniso CRE PL/406/EXP/ES/2015. 

l. l. 1 Ubicación del proyecto

Blvd. Marcario Gaxiola Sur No. 881, Col. Antonio Toledo Corro, Los Mochis, 

Ahorne, Sinaloa C.P. 81215. 

Las coordenadas UTM de referencia son las que se indica en la Tabla 1. 

Tabla l. Cuadro de construcción. 

Vértice Cordenadas E Cordenada N 

1 702014.21 m E 2852557.69 m N 

2 701993.72 m E 2852522.35 m N 

702077. 75 m E 2852521. 11 m N 

4 702054.54 m E 2852485.74 m N 

Grndos, Minutos, Segundos 

25 º46'36.75" N, 108°59'06.87" O 

1.1.2 Superficie total del predio 

1 

La superficie de ocupación de la obra es det orden de los 2, 849 m2
.
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Tabla 2. Cuadro oe area;, 

Suneñacic total del temm 

Supcñicic de 
Área (m2) 

Porcentaje 

construcción (¾) 

Supcñacic de la 
2,849.00 100 

estación 

Resumen de árca 

Supeñ1eie de constnJCción Área (m2) Porcentaje
(%) 

06::im 22.801 0.8(, 
Cuarto de liJuidacion 7.00 0.25 
Cuarto de rmquinas 12. 16 0.43 
BodcP.n y lin-.,ios 11.40 0.40 
Baro de ern,lcados 5.60 0.20 
Baro de l1>nnrcs 600 0.21 
Baro de n.ijercs 6.00 O 21 
Arca de desocrdcio 5.20 0.18 
Director Gereral 41.00 1.44 
Contabilidad 19.65 0.69 
Baro ofcina 2.40 0.08 
Arcluvo 7.34 O 26 
Total de área del ediítcio 146 55 5.14 

1.1.3 Inversión requerida 

Para la etapa de construcción y operación de la estación "SERVICIOS DEL VALLE 

DEL FUERTE S.A. DE C.V. E04251" con permiso CRE PL/406/EXP/ES/2015., se estimó 

una inversión inicial del orden de los $32, 914,531.32 M.N; destinándose para las medidas 

de prevención, mitigación y control necesario, cerca del 7%. 
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Ubicación general del proyecto 

Figura 1. Ubicación general del proyecto. 
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Superficie total del predio y del proyecto 

Figura 2. Superficie total del predio y del proyecto. 
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1.1.4 Núm. de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo de• proveen, 

Tabla 3. Número de empleados directos e indirectos generados por el desarrollo de1 orovecr. 

Etapa del proyecto 

Administrativos 

�crnc,on y mantcrull'llcnto 

J.1.5 Duración total del proyecto

No. De empleados 

directos 

1 1 

No. De empleadoF 

indirectos 
u 
u 

Se desconoce el plan de obra de la etapa de Preparación del sitio y construcción, más, 

sin embargo. en el Permiso de Comercialización de la Comisión Reguladora de Ener�ía en 

la Resolución Núm. RES/563/2015 estima una operación de por lo menos 30 años ·; 

posteriormente la etapa de abandonamiento de sitio. 

Se ejecutarán actividades para el abandono del sitio, en caso de cierre de las 

::1stalaciones; entre las cuales se enuncian: la purga de tanques y tuberías, realización de 

sondeos para determinar le presencia o ausencia de contaminación o infiltración de 

aceites/hidrocarburos al terreno; y en el posible caso de presentar evidencia de ello, se 

procederá a realizar la limpieza necesaria, con ello finalmente buscar que el predio sea 

reincorporado y aprovechado a las necesidades de inmediato; por lo que se prevé que dicha 

etapa sea ejecutada en un periodo de 12 meses. 

1.2 Promovente 

SERVICIOS DEL VALLE DEL FUERTE S.A. DE C.V. E04251 con permiso CRE 

PL/406/EXP/ES/2015. 

1.2.1 Registro federal de contribuyentes de la empresa promovente 

R.FC: SVF700817JG9

1.2.2 Nombre y cargo del representante legal 

Represe11tallle legal: Flores Osorio Manuel 
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De acuerdo a lo establecido en el instrumento público Volumen 35, número 10,155 

1.2.3 Dirección del promovente para recibir y oír notificaciones 

Dirección: Blvd. Marcario Gaxiola Sur No. 881, Col. Antonio Toledo Corro, Los 

Mochis, Ahorne, Sinaloa C.P. 81215 

Te/: 

Correo e/ectró11ico: Grullas@sevafusa.com 

Responsable del informe preventivo 

Lic. Alicia Zazueta Payan 

Cédula Profesional: 10599339

11 REFERENCIAS. SEGÚN CORRESPONDE. AL O LOS SUPUESTOS DEL 

ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 1 y 95 de la Ley de Hidrocarburos� 1, 2, 

5 fracción XVII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al 

Medio Ambiente, 4° fracción V, 14 fracción V inciso e) 17, 18 y 37 fracción VI de su 

reglamento; 28 fracción II y 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, 5 Inciso D) fracción IX y 29 de su Reglamento en material de Evaluación de 

Impacto Ambiental; el proyecto en cuestión, al tratarse de una estación de servicio, refiere a 

los supuestos del numeral 11.1 de la guia para la presentación del informe preventivo 

uExistencia de Normas Oficiales Mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, la descargas o el aprovechamiento de los recursos naturales y, en general 

todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir"; razón por lo que solo

se describe el numeral antes mencionado. 
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11.1 Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y. en 

general, todos los impactos a, ambientales relevantes que puedan producir 

La operación y mantenimiento de la estación "SERVICIOS DEL VALLE DEL 

FUERTE S.A. DE C.V. E04251" con permiso CRE PL/406/EXP/ES/2015 se vincula de 

manera directa con la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-00I-ASEA-2015, 

Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico 

y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio 

para Autoconsumo, para diésel y gasolina y NOM-005-ASEA-2016 Diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas. 

El presente proyecto, se vincula directamente con los numerales 7 Operación y 8 

Mantenimiento de la NOM-005-ASEA-2016, tal y como se plantea a continuación. 

Diseño y construcción 

La construcción del proyecto, se sujetó a lo indicado en base a las especificaciones 

aprobadas por PEMEX de acuerdo al sello de conformidad que se presentan en los Planos de 

Planta Conjunto de la presente estación. 

Operacion 

La Ooeración de la estación de servicio estará dada por la lo dispuesto en la NOM-

005-ASEA-2016, Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de Estaciones de

Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. La cual estable lo siguiente: 

7.1. Disposiciones operativas 

Para efectos de control y verificación de las actividades de operación, debe contar con 

uno o varios libros de bitácoras foliadas, se permite el uso de aplicaciones (software) de 

base(s) de datos electrónica(s), para el registro de las incidencias y actividades de operación, 

ca1tre orros ae: recepc1on y descarga de productos, limpiezas programadas o no 
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programadas, desviaciones en el balance de producto, Incidentes e inspecciones de 

operación. La bitácora(s) debe cumplir con los incisos del numeral 8.3. 

El encargado de la Estación de Servicio es responsable de la operación de despacho 

de los combustibles, a través de los despachadores. 

�! R�gulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de operación, y debe incluir al 

menos los siguientes: 

a. Procedimiento para la recepción de Auto-tanque y descarga de productos

inflamables y combustibles a tanque de almacenamiento.

b. Procedimiento de suministro de productos inflamables y combustibles a

vehículos

7.2. Disposiciones de seguridad 

7.2.1. Disposiciones mlmi11istr11tfr11s 

El Regulado debe cumplir con las disposiciones administrativas que sean emitidas 

por la Agencia. 

7.2.2. Amílisis de Riesgos 

La Estación de Servicio debe contar con un Análisis de Riesgos elaborado por 

una persona moral con reconocimiento nacional o internacional, para las etapas en las que se 

solicita en la Norma, de conformidad con la regulación que emita la Agencia. 

7.2.3. Incidentes y/o Accidentes

El Regulado debe informar a la Agencia de incidentes y/o accidentes que 

impliquen un daño a las personas, a los equipos, a los materiales y/o al medio ambiente, 

de conformidad con las Disposiciones Administrativas de Carácter General que 

emita la Agencia. 

7. '2.4. Procetlimie11tos
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El Regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) internos de seguridad, y 

debe incluir al menos los siguientes 

a. Preparación y respuesta para las emergencias (Fuga, aerramt,

incenóio, exp1os1or., .

.J. investigación de Accidentes e Incidentes.

,. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas eléctricas. 

d. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas con productos.

e. Trabajos Peligrosos con fuentes que generen ignición (soldaduras, chispas

y/o flama abierta).

f. Trabajos en alturas con escaleras o plataformas superiores a 1.5 m.

g. Trabajos en áreas confinadas.

8. Mantenimiento

La Estación de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para 

conservar en condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos constructivos, 

equipos e instalaciones. El regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de 

mantenimiento de conformidad con lo establecido en la presente Norma. 

El mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identifü:�; 

y corregir situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas e� :;:. 

operación de equipos e instalaciones, así como para reparar o sustituir equipos o instalaciones 

que estén dañadas o que no funcionan. Se debe elaborar un programa mensual de detección 

de fugas y derrames tomando como base la información del sistema de control de inventarios 

¡Jara detectar situaciones de riesgo en la Seguridad Operativa y la protección al ambiente. 

El programa de mantenimiento debe elaborarse conforme lo prevean los manuales de 

mantenimiento de cada equipo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los fabricantes, 

proveedores de materiales y constructores. 

En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se llevarán 

a cabo en un año calendario. 
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8. t. Aplicación del proerama de mantenim1ent(l

El programa de mantenimiento debe aplicarse a todos los elementos v sistemas o:: 

la Estación de Servicio indicados en esta l�onn_ 

8.2. Procedimientos en el programa de mantenimiento 

El programa de mantenimiento de los sistemas debe contar con los 

procedimientos enfocados a: 

a. Verificar el funcionamiento seguro de los eqmpos relacionados con la

ooeractor.

b. Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumoler

con las especificaciones reoueridas

c. Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los

eompos;

d. Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y

el procedimiento de la empresa;

e. Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del

mamenimienco;

f. Revisar los equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los

requerimientos de diseño donde estarán instalados, y

g. Definir los criterios o limites de aceptación; la frecuencia de las revisiones y

pruebas, conforme a las recomendaciones del fabricante; las buenas prácticas

de ingeniería; los requerimientos regulatorios y las políticas del Regulado,

entre otros.

Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento deben ser 

realizadas cumpliendo las medidas de seguridad descritas en el punto 8.4 de esta Norma, y

se utilizarán herramientas, equipos de seguridad y refacciones que garanticen los trabajos 

de mantenimiento. 
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Todo trabajo de mantenimiento debe quedar documentado en la(s) bitácora(s) y 

registrado en los expedientes correspondiente� 

8.3. Bitácora 

Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la Estacion 

u� .:,erv1c10 cieoe contar con uno o varios iibros de bitácoras foliadas, para el registro de

lo siguiente: mantenimiento preventivo y correctivo de edificaciones, elementos 

.onstrucnvos. eauipos, sistemas e instalaciones de la Estación de Servicio, pruebas de 

hermeticidad, incidentes e inspecciones de mantenimiento, entre otros. 

a. La(s) bitácora(s) no debe(n) contener tachaduras y en caso cie requerirst

alguna corrección, ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar ni

tachar el registro previo.

:.,. La(s) bitácora(s) estará(n) disponible(s) en todo momento en la Estación de 

Servicio y en un lugar de fácil acceso tanto para el responsable de dicha 

estación como para los trabajadores autorizados. 

c. La(s) bitácora(s) debe(n) contener como mínimo, lo siguiente: nombre de la

Estación de Servicio, domicilio, nombre del equipo y firmas de los

trabajadores autorizados, firma autógrafa del o los trabajadores que realizaron

el registro de actividades, así como la fecha y hora del registro.

8.4. Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones 

8.4. J. Prep11r11til•os p11r11 re11liZ11r 11ctivi1latles ,Je n111nte11imiento 

r odos los trabajos peligrosos efectuados por los trabajadores de la Estación 

de Servicio o contratados con externos deben ser autorizados por escrito por el responsable 

de la Estación de Servicio y se registrarán en la(s) hitácora(s), anotando la fecha y horas de 

inicio y terminación programadas, así como el equipo y materiales de seguridad que serár 

utilizados. 

8.4.2. Metlit/11s tle seguritlful p11ru re11lizur tr11h11jo.f "e11 c11/ie11te" o que ge11ere11 fue11tes tle 

ig11ició11 
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Para los casos en los que se justifique realizar trabajos 11en caliente'', antes de 

iniciar debe analizarse las actividades que serán realizadas y las áreas donde se llevarán 

a cabo para identificar los riesgos potenciales y definir las medidas a seguir para garantizar 

la seguridad de las personas e instalaciones durante el desarrollo de las actividades. Además, 

se debe cumplir con lo establecido en sus procedimientos de mantenimiento y 

recomendaciones del fabricante. 

8.4.3. Meditl11s ,le seguritl,ul p11r11 re11liwr tr11b11j"s e11 lÍre11s cercmws ti líne11s eléctriclls de 

me,lill y t1lt11 tensión 

8.4.4. Meditllls de seguritl"'I e11 c11so ,le ,lerrtm,es ,le comb11stible.\· 

8.5. Mantenimiento a Tanques de almacenamiento 

Previo a la realización de trabajos de mantenimiento de tanques de almacenamiento 

se debe proceder a verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad, realizar el drenado 

de agua del tanque. 

8.5.1. Pr11eh11s ,le ltermeticid"'I 

Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los sistemas fijos, 

los cuales consisten en equipos del sistema de control de inventarios y de 

detección electrónica de fugas o bien los sistemas móviles que aplican métodos de 

prueba volumétricos y no volumétricos. 

8.5.2. Dremulo ,le 11gu1t 

Llevar a cabo las actividades necesarias para determinar la presencia de agua en 

el interior del tanque. 

8.6. Trabajos en el tanque 

8.6.1. Co11sidert1cio11es de seguritl"'I, pt1rll tr11b11jos e11 espt1cios co,,jimulos 

si 1,.2. Mo11itorco 11/ i11terior e11 eso11cio.'i confinados 
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8.7. Limpieza interior de tanques 

8. 7. l. Requisitos prea,ios pllrll limpieza i11terior ,le t,mques

8. 7 .2. Requisitos tle lt1 t1tmósferll part1 trabajos en el interior tlel tllnque

8. 7.3. Retiro temporlll tle operación tle t1111ques tle lllmace1111mie11to

8. 7.4. Requisitos del progrlln111 de trllhlljo de limpieza

8.8. Retiro definitivo de tanques de almacenamiento 

El retiro y la disposición final de los tanques de almacenamiento deben hacerse 

.:onrorme a lo establecido en la Normatividad en seguridad y protección ambiental aplicable, 

debiendo quedar asentadas las actividades realizadas en la bitácora. 

8.9. Accesorios de los tanques de almacenamiento 

8.9.1. Motobombas y bomhlls de tra11sfere11cia 

En caso de falla de algún(os) accesorio(s), como motobomba(s) o bomba(s, 

de transferencia, se procederá a su reemplazo para garantizar la operación segura del tanque. 

Se podrá(n) reemplazar la(s) motobomba(s) o bomba(s) de transferencia por 

.)lfa{s) similar(es) mientras se corrige(n) la(s) falla(s), debiéndose documentar 

la administración al cambio en la bitácora. 

8.9.2. Váli•ullls de prel'e11ció11 ,le sobrellenado 

Mientras no esté instalada la válvula de prevención de sobrellenado no se procederá a 

realizar carga de producto a los tanques. 

8.9.3. Equipo ,Je/ sistema de co11trol de inve11tarios 



:.os Regulados están obligados a verificar cada treinta días y contar con un 

eoone 1moreso ae ios datos de los tanques que la consola del equipo señale, respecto a nivel 

1e oroducto y agua. 

O::e debe verificar que el equipo del sistema de control de inventarios 

identifique correctamente el tanque de almacenamiento y que indique el nivei áe1 proauctc 
J 

el conteniao oe agu-. 

8.9.4. Protección C{ltÓUICt. 

Cuando aplique, las conexiones eléctricas del rectificador, así como las 

de alimentación de corriente alterna o de cualquier fuente de energía de corriente directa, se 

deben proteger, limpiar y ajustar una vez al año, para mantener bajas resistencias de contacto 

., evnar sooreca1entamientos. Cualquier defecto o falla en los componentes del sistema debe 

eliminarse o corregirse. 

Debe aplicarse recubrimiento anticorrosivo a la cubierta de las fuentes de 

energía, transformador y a todas las partes metálicas de ia instaiac10 ... 

8.9.5. Limpieza de contenedores ,le ,lerrmnes ,le hoquill"s de llemulo 

Debe realizarse por lo menos cada mes verificando que esté limpio, que no 

esté dañado y sea hermético. 

8.9.6. Registros y tap"s e11 hoquil/{ls de tanques 

Los registros se revisarán por lo menos cada 30 días verificando que estén limpios 

y secos, y que tengan instaladas las conexiones, empaques y accesorios en 

buenas condiciones. 

!..�:; boquillas de llenado deben contar con sus respectivas tapas, las cuales 

.:!eben contar con empaques que permitan el sellado hermético. 
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8.9. 7. Co11ectore.r, rtípidos y cotlos ,le descarga de 11umguer11s tle //emulo y de recuperllcimr 

11e 1111oore1 

Asegurarse que las mangueras y conectores no estén golpeados o dañaaos, y aue su. 

componentes están ensamblados conforme a las recomendaciones y especificaciones de. 

:abricante 

. �.:;.:gurarse que 10s accesorios esten compietos y se ajusten herméticamente a 

.�:; boquillas de las mangueras. 

8.1 O. Tuberías de producto y accesorios de conexión 

8.10.t. Pruebas de J,ermeticida. 

Las actividades de mantenimiento para las tuberías consistiran en verificar 

los resultados de las pruebas de hermeticidad, a fin de realizar las correcciones que sean 

necesarias. 

8.10.2. Registros y t11p11s p11r11 el c11mhio de direcció11 ,le t11herl11s 

El mantenimiento de registros y tapas se hará para comprobar que no 

estén fracturados y que las tapas sean de las dimensiones que tiene el registro v 

asienten completamente en los mismos. Además, si los registros y tapas se encuemr.:.._ 

en áreas clasificadas como no peligrosas se debe comprobar que las tapa:: 

sellen herméticamente. 

8.10.3. Co11ectoresflexibles tle tuberl11 e11 co11te11e1lores 

El mantenimiento consistirá en revisar que los conectores no estén golpeados o 

torcidos y que no tengan fugas de producto. 

8.10.4. Vtíli•ulm, tle corte rtípido (.'illllt-o/J) 

El mantenimiento consiste en verificar que la válvula funciona y mantiene 

su integridad operativa conforme a las recomendaciones y esµecificaciones del fabricantP 
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8.10.5. Vií/,1ul11s ,le t•enreo o presio11 l1t1c11 

El mantenimiento debe contemplar que las válvulas funcionen y mamenµar 

su integridad operativa de acuerdo a las recomendaciones y esoecificaciones del faoncam: 

8.10.6. Arrest"'lor ,le jlt1n111 

Se debe mantener limpio y libre de obstrucciones. En caso de existir daño, fractura 

o ruptura de algún elemento que compone el arresta flama se debe reemplazar por uno en

v��n escaao, con ei ñn de asegurar el correcto funcionamiento y la integridad operativa. 

8.1 O. 7. Ju11ta.-. tle exp11nsión (n11mguerm; metálicas fiex1m'-', 

La comorobación se hará de acuerdo a los resultados de las oruebas de hermet;�;.:!.:.:' 

aplicadas a las tuberías. En caso de existir daño, fractura o ruptura de algún elemento que 

__ ;;;pone 1asJumas ae expans,on lmangueras metaiicas flexibles) se debe reemplazar por una 

�-- buen estado. con el fin de aseuurar el correcto funcionamiento v la integridad operativa. 

8.11. Sistemas de drenaje 

8.11. l. Registros y tuberí11 

Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de cualquier obstrucción. 

y que permita el flujo hacia los sistemas de drenaje municipal o pozos de absorción. Para no 

impactar al sistema de drenaje municipal se debe verificar diariamente que la trampa de 

gasolinas y diésel se conserve libre de Hidrocarburos y se encuentre en condiciones de 

operación. 

En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre de residuos peligrosos 

y éstos deben ser depositados en recipientes especiales, para su disposición final. 

Los residuos extraídos de la trampa de gasolinas y diésel deben ser recolectados en un 

tambor cerrado, el cual tendrá un letrero señalando el producto que contiene en uno de sus 

vvv,.:üos y ia 1eyenaa o aviso que aterre ae ia peiigrosidad del mismo. 
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8.12. Dispensa ríos 

:tt 2.1. Filtros 

ustituir los filtros cuando se encuentren saturados. 

8.12.2. M,111g11er11s p11r11 el tlespacl,o ele combustible y recuperación tle wtpores 

Comprobar que las mangueras v sus uniones no oresenten daños. o cuarteaduras aue 

permitan fuga de proaucIO o vaoore� 

8.12.3. Vtífrul11s tle corte rlÍpitlo (bret1k-t1wlly) 

Las válvulas deben funcionar de acuerdo con las recomendaciones y especificaciones 

del fabricante. 

8.12.4. Pistolt1s pt1rt1 el ,lesp11c/,o de combustible.-. 

Las pistolas de despacho no deben presentar fuga por la boquilla al suspender 

el despacho de combustible. 

8.12.5. Sistemt1 ele recuperllció11 ,le l'llpores fllse 11 

Debe cumplir con las recomendaciones y especificaciones del fabricante y con 

la regulación que emita la Agencia. 

8.12.6. Anclaje II b11s11me11t<J 

Revisar el sistema de anclaje y los elementos de sujeción constatando que no 

esté suelto el dispensario. 

8.13. Zona de despacho 

8.13.1. Eleme11tos Protectores ele mó,111/os tle clespt1cl,o o llbt1steci111ie11to 

El mantenimiento consistirá en reoarar o sustituir los elementos dañados o �olpeados. 



8.14. Cuarto de máquinas 

8.14.1. Eq11ipo hitlroneunuítico 

Donde aplique, se debe constatar que el equipo funcione conforme a 

las recomendaciones y especificaciones del fabricante. 

8.14.2. Pla11ta ,le emergencia ,le energía eléctrica y en su caso colectores que 11provecl,e11 

e11ereías re1101'11bte!t 

En su caso, el mantenimiento de la planta de emergencia se hará conforme a 

.s esoecnicaciones ciel fabricante. En el caso de colectores solares. si aolica, se 

hará conforme a las recomendaciones del fabricante. 

S.15. Extintores

El mantenimiento de extintores se sujetará al programa de mantenimiento y :. :�:. 

buenas prácticas de seguridad de la Estación de Servici�. 

8.16. Instalación eléctrica 

8.16.1. C(lnt1lizacitme.\· e/éctric11s 

Para el mantenimiento de las instalaciones eléctricas se realizará el corte en 

el suministro de energía eléctrica del circuito donde se llevarán a cabo los trabajos para la 

protección del trabajador que realice los trabajos de mantenimiento. 

8.16.2. Sistemtls de tierrus y p1m1rr,n,os 

La revisión de los sistemas de tierras y pararrayos se debe realizar en apego 

al programa de mantenimiento. 

8.17. Otros equipos, accesorios e instalaciones 

8.17. l. Detecció11 e/ectrónicll tle fu gas (se11sores) 
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8. 17.2. Contenedores de dispensarios, bombas sumergibles y de accesorios 

8. 17.3. Faros ae emergenc¡ .. 

8.17 .4. Pozos de observación y monitoreo 

8.17.5. Bombas de agua 

8.17.6. Tinacos y cisternas 

8.17.7. Sistemas de ventilación de presión positiva 

8.17.8. Señalamientos verticales y marcaje horizontal en pavimentos 

8.18. Pavimentos 

Comprobar que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas de carga y descarga y 

en su caso, que exista el material sellador en las juntas de expansión. 

Comprobar que no existan baches en zonas de circulación, los cuales deben ser 

�::�:iraaos. 

8.19. Edificaciones 

8.19.1. Edificios 

8.19.2. Casetas 

8.19.3. Muelles flotantes 

8.19.4. Areas verdes 

8.19.5. Limpieza 
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_os oroductos aue se utilicen para Jas tareas de limpieza de Hidrocarburos, deben ser 

,iodel!fadables. los desechos serán enviados a los drenajes aceitosos que conducen a la 

:ramoa oe combustible. para su posterior disposición como material contaminado. 

a desarrollo y frecuencia de estas actividades se divide como se indica 

a commuacior •. 

a. Actividades aue se deben realizar diariamer.t�·

1. Limpieza generai en areas comunes, pareóes, oaraas, nerreí, ..

en general, puertas, ventanas y señales y avisos. Lavar con agua

y productos biodegradables para la remoción o emulsión de grasas.

Lavar con agua y productos biodegradables pisos de zonas de

.iespacho y la zona próxima a la bocatoma de llenado de tanques

2. Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y

pistolas de despacho

b. Actividades que se deben de realizar cada 30 días:

1. Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con agua y

productos biodegradables

2. Realizar revisión y hacer limpieza de trampas de combustibles y

de grasas, cuando se requiera lavar con agua y productos

biodegradables y recolectar los residuos flotantes y lodos en depósitos

de cierre hermético

c. Actividades que se deben de realizar cada 90 días: Limpieza de drenajes.

Desazolvar drenajes.

Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal interno o 

externo, competente y ser registrado en bitácora. 

La limoieza de los tanques se debe realizar preferentemente con equipo automatizado 

de limpieza de tanques, con base en su programa de mantenimiento o cuando la 

administración de la Estación de Servicio así lo determine. Las actividades de limpieza deben 

ser ejecutadas con personal interno o externo, competente en la actividad y se debe registrar 

en bitácora. Se deben cumplir los requisitos siguientes. 
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En agregado al cumplimiento con la NOM-EM-00I-ASEA-2015 y la NOM- 005-

ASEA-2016, el presente proyecto se sujetará a las obligaciones del sector tales como la 

presentación de: 

► Licencia Ambiental Única (LAU). Se presenta para fuentes fijas de

jurisdicción federal que se encuentren en operación y emitan o pueda emitir

olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera. De conformidad con

los artículos I 09 Bis 1 y 111 Bis, Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente; 17 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de

la Contaminación de la Atmósfera; 1, 2 y 5 fracciones XVIII de la Ley de la

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente;

37 fracción XVUI de su Reglamento, y el Acuerdo por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos

para obtener la licencia ambiental única.

, Registro de Generador de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial. El 

registro de generador de residuos peligrosos y de manejo especial es una 

obligación prevista en la LGPGIR que las actividades reguladas del Sector 

Hidrocarburos deben cumplir; ello de cumplimiento a lo estipulado en los 

Artículos 3, fracciones VIII y XI, 5, fracciones III y XVIII de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

(Agencia), 46, 47 y 48 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos (LGPGIR) y 43, 44 y 45 del Reglamento de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

, Cedula de Operación Anual (COA). Es el instrumento de reporte de las 

emisiones y transferencias de contaminantes a la atmósfera, suelo, agua y de 

residuos peligrosos, del Sector Hidrocarburos. Con la información reportada se 

conforman reportes como el Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes, Registro de Emisiones de Gases y Compuestos de efecto 

Invernadero, cumplimiento normativo y seguimiento a la Licencia Ambiental 

Unica, entre otros. La Cédula de Operación Anual deben presentarla las 

estaciones de servicio que cuenten con Licencia Ambienta Unica (LAU) emitida 



:mr ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

-\mbiente del Sector Hidrocarburos del 1 de marzo al 30 de iunio de cada año 

JOstenor ai otorgamiento de la licencia. 

H.2 Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluaao 

por esta secretaria 

El desarrollo de las obras y/o actividades no están expresamente previstas en los 

planes parciales de desarrollo urbano o de orden ecológico de la región; sin embargo y de 

c1cueroo al análisis espacial realizados en el SIGEIA de SEMARNAT, se sabe que el sitio del 

-:,royecto se vmcuia con el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

(POEGT) y con el Programa de Ordenamiento Regional del estado de Sinaloa de como se 

muestra a continuación. 

► Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT). De acuerdo

con el Programa (POEGT), el sitio del proyecto oertenece a la UAB. 32 "Restauraciór

y Aprovechamiento Sustentable"; esta política se asigna a aquellas zonas que, por sus

características. son aptas para el uso y manejo de los recursos naturales, en forma tal

que resulte eficiente, socialmente útil y que no impacte negativamente sobre el

ambiente. Se propone además que el uso y aprovechamiento actual se reoriente a la

diversificación de actividades de modo que se registre el menor impacto negativo al

medio ambiente.

Tabla 4. Vinculación del proyecto con la UAB 32 (POEGT). 

1 = "' -2 "' 
e -� el - Coadyuvan 0 

-; 

1 Política ""' 0 -= •0 � 0- t.. a: - t.. 

UAB ºQ¡ •0 
ti � t.. tes del ·- el - Estrategias Sectoriales

el - Ambiental a: � "1:1 =

1 
ci:: 8 � 

"' Desarrollo el < !r-1 

I 32. Llanuras 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 

Costeras y Restauración y Agricullura Desarrollo 16, 17, 19, 20, 24, 25,

Dckas de 18.6 Aprovcchamimto 
Industria 

Ganadería Social 26,27,28,29,31,32, 

Sinaloa Sustcnlab� 35, 36, 37, 38, 39, 40. 

41, 42, 43, 44 
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Tabla 5. Desarrollo de las estrategias aplicables. 

Política Estrategias 
Ambiental Sectoriales 

Acciones Vinculación con 
el Provecto 

Diri2idas a lo2rar la sustentabilidad Ambiental del territorio 

A. Dirigidas a la
Preservación

Estrategia 1. 
Conservación in 
situ de los 
ecosistemas y su 
biodiversidad. 

Fomentar y consolidar las El lugar donde se 
iniciativas de protección y realizará el 
conservación in situ, como proyecto no se 
las áreas naturales protegidas encuentra en áreas 
en los ámbitos federal, Protegidas. 
estatal y municipal de 
conservación ecológica de 
los centros de población, 
aquellas destinadas 
voluntariamente a la 
conservación 
designadas 
importancia 
internacional, 

y 

por 
a

las 
su 

nivel 

incrementando el número de 
áreas que cuentan con un 
financiamiento garantizado 
para las acciones básicas de 
conservación. 
Establecer y desarrollar por La estación de 
medio de la coordinación servicio 
interinstitucional e implementará 
intersectorial, las Programas 
capacidades para la continuos de 
prevención, control, Prevención de 
mitigación y seguimiento de Accidentes y de 
emergencias, mediante el Capacitación para 
diseño y aplicación de el personal. 
programas específicos para 
eventos como: huracanes, 
incendios forestales, 
mortandad de fauna, 
vulcanismo, sequía, e 
inundaciones y de 
adaptación al cambio 
climático. 
Fortalecer la conservación La estación de 
de los ecosistemas y las servicio no 
especies, en especial, de afectará a 
aquellas especies en riesgo. ecosistemas o 
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Estrategia 2. 
Recuperación de 
especies en 
Riesgo 

especies en 
peligro_ 

Fomentar acciones para El proyecto 
proteger y conservar los cuenta con áreas 
recursos hídricos, verdes para 
superficiales y del subsuelo, promover la 
a partir de las cuencas infiltración. 
hidrológicas en el territorio 
nacional. 
Mejorar la detección y Se contará con un 
fortalecer la prevención y el plan de respuesta 
combate de incendios de emergencias. 
forestales. 
Promover la recuperación Dentro del 
del tamaño de las proyecto se 
poblaciones de especies cuentan con áreas 
amenazadas o en peligro verdes de especies 
de extinción, listadas la endémicas de la 
NORMA Oficial Mexicana región. 
NOM-059-SEMARNAT-
201 O, Protección ambiental-
Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y 
especificaciones para su 
inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en 
riesgo, así como de aquellas 
indicadoras 
y/o emblemáticas cuya 
protección resulte en la 
conservación del hábitat de 
otras especies prioritarias 
y que puedan ser objeto de 
seguimiento ( monitoreo ). 

Diseñar planes y programas Dentro del 
estratégicos para la proyecto se 
restauración de Áreas cuentan con áreas 
Naturales Protegidas de verdes de especies 
competencia Federal que han endémicas de la 
estado sometidas a un uso y región. 
manejo constante por la 
actividad antrópica. 
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B. Dirigidas al Estrategia 5.

Aprovechamiento Aprovechamiento
Sustentable sustentable de los

C. Dirigidas a la
Protección de los

recursos 
naturales. 

suelos agrícolas y
pecuarios.

Estrategia 12: 
Protección de los 
ecosistemas. 

D. Dirigidas a la Estrategia 14.
Restauración

Fonnular directrices sobre 
translocación de especies y 
programas de atención para 
las especies exóticas, así 
como para el control y 
erradicación de especies 
invasoras y plagas. 
Erradicar especies exóticas 
que afectan negativamente a 
las especies y los 
ecosistemas naturales de 

En la etapa de 
operación de la 
estación se 
preverá un plan de 
control de plagas 

Dentro del 
proyecto se 
cuentan con áreas 
verdes de especies 
endémicas de la México, con énfasis en el 

territorio insular y en las región. 
Áreas Naturales Protegidas 
de competencia Federal que 
se consideren prioritarias por 
la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas. 
Promover estudios para Se 
identificar áreas de obras 

realizarán 
de 

oportunidad para inducir la remediación 
realización de pequeñas suelos 

de 
al 

del y medianas obras para el abandono 
manejo y conservación del sitio. 
suelo, agua y biodiversidad. 
Conservar los suelos Se remediarán los 
mediante el fortalecimiento 
de instrumentos para su 
protección, programas de 
manejo sustentable de tierras 
y fortalecimiento de criterios 
ambientales en los 
programas agropecuarios y 
forestales mediante acciones 
transversales con la 
SAGARPA. 

suelos 
perjudicados por 
la estación, en la 
etapa de 
abandono de sitio. 

Restaurar zonas con suelos Al abandono de 
erosionados y/o degradados sitio de la 
debido a la deforestación y estación, se 
uso no sustentable de la realizarán obras 
tierra, mediante obras de remediación de 
apropiadas de conservación suelos 
y restauración de suelos y 
reforestación, poniendo 
énfasis en prácticas 
agronómicas (no mecánicas) 
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1 y biológicas que meioren la 
1 calidad de ios mismos 

Dirigidas al Mejoramiento del Sistema Social e lnfraestruc1ªra Ürbana 
1 Estrategia 31. 1 Brindar asistencia técnica y I La estación de 

Generar e apoyos para el serv1c10 aporrara 
impulsar las fortalecimiento institucional infraestructura y 
condiciones y para la realización de abastecimiento de 
necesarias para el estudios y proyectos en los combustibles a la 

D. Infraestructura desarrollo de mumc1p1os destinados al comunidad. 
y equipamiento ciudades y zonas mejoramiento de la 
urbano metropolitanas infraestructura, el 

B. Planeación del
Ordenamiento
Territorial

seguras, equipamiento y la prestación 
competitivas, de servicios en materia de 
sustentables, bien transporte y movilidad 
estructuradas y urbana. 
menos costosas. 
Estrategia 44. 
Impulsar el 
desarrollo 
regional mediante 
acciones 
coordinadas entre 
los tres órdenes 
de gobierno y 
concertadas con 
la sociedad civil. 

Promover que los De acuerdo a la 
instrumentos de planeación y SIGEIA y 
gestión del territorio que se Factibilidad de 
pretendan realizar en uso de suelo del 
las diferentes regiones del proyecto, no 
país sean congruentes con representa riesgo 
los programas de alguno a la zona. 
ordenamiento 
ecológico vigentes, 
mediante una adecuada y 
eficaz coordinación 
interinstitucional y 
concertación con la sociedad 
organizada. 

Áreas naturales protegidas 

No existen áreas naturales protegidas cerca del lugar del Proyecto, por lo que no se 

sujetaría a dicho lineamiento 

11.3 Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido 

evaluado por esta secretaria 

Debido a que la obra no se desarrolla dentro de un parque industrial, este supuesto no 

aplica. 
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Pre.serv11r;lón 
M 1 Preservación 
M 2. Pres. y Prot. 
· - J. Pres. , Prot. y Aprov. sust. 

◄• Pn!s. y Aprov. sust.
5. Prt-s. y Rest. 

Protección 
M 6. Prot., Prt'S. y Aprov. sust. 
M 7. Prot. y Aprov.o sust. 
-

8. Prot. , Aprov. sust y Rest.
Aprove,ch11mlento sustentllble. 
M, 9. Aprov. sust. 
N 10. Aprov. sust. y Pres. = 11. Aprov. sust., Pres. y Rt'St. 

12. Aprov. sust. y Prot. 
· 1 J. Aprov. sust., Prot. y R.est.

1◄. Aprov. sust., Prot., R.est. y Pres 
15. Aprov. sust. y R.est. 

Restlluractón 
M 16. Reit., Pres. yAprov. sun. 
c::6 17. Rest., Prot. y Aprov. sust.

18. Rest. y Aprov. sust.

Ordenamiento ecológico 

Figura 3. Ordenamiento ecológico. 
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Uso del suelo y vegetación 

Figura 4. Uso del suelo y vegetación. 
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Especies en riesgo (NOM-059-SEMARNAT) 
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111 ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

111.1 Descripción general de la obra o actividad proyectada 

111.1.1 Localización del pro,vecrn 

Blvd. Marcario Gaxiola Sur No. 881, Col. Antonio Toledo Corro, Los Mochis, 

\home. Sinaloa C.P. 81215 

Tabla 6.Cuadro de construcción. 

Vértice Conlenadas E Conlennda N 1 
1 702014.21 m E 2852557.69 m N 1 

2 701993. 72 m E 2852522.35 m N 1 
3 702077. 75 m E 2852521 .11 m N 

4 702054.54 m E 2852485. 74 m N 1 
Grados, Minutos, Segundos 1 

25º46'36.75" N, 108°59'06.87" O 1 

Ubicación general del proyecto 

Figura 6. Ubicación general del proyecto. 

l'royecto: 

lnfomJ: SffiVJCIOS DEL 

VAUEDELFUERTES.A. 

DEC.V. f0.t2!il PERMISO 

CRENUM. 

Fcchu: 

08 de Enero del 2018 

Eluborado por: 

lng.
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m. 1.2 Dimensiones del proyecto

La superficie de ocupación de la obra es del orden de los 2, 849 m2
.

Tabla 7. Superficie de construcción. 

Suocrficie total del terrem 

Supeñicie de 
Área (nt) 

Porcentaje 

constru:ción (%) 

Superficie de la 
2,849.00 100 

estación 

Resumen de árca 

Superficie de consfnlcclón Área (m2) 
Porcentaje 

(%) 

06::im 22.80 0.80 

Cuarto de bciudacion 7.00 O 25 

Cuarto de nr1quínas 12. 16 0.43 

BodeWt v Wll>IOS ll.40 0.40 

8am de ctrplcndos 5.60 0.20 

Baro de honvrcs 6 00 0,21 

Bnii:> de rrl!lercs 6.00 0.21 

Aren de dcsocrdi:io 5.20 0.18 

Director Gcn:ml 41.00 1.44 

Conlnbilxiad 19.65 0.69 

Bmb oficina 2.40 0.08 

Arcluvo 134 0.26 

Total de área del edñicio 146.55 5 14 

m. 1.3 Inversión requerida

Para la etapa de construcción y operación de la estación "SERVICIOS DEL VALLE 

DEL FUERTE S.A. DE C.V. E04251" con permiso CRE PL/406/EXP/ES/2015, se estimó 

una inversión inicial del orden de los $32, 914,531.32 M.N; destinándose para las medidas 

de prevención, mitigación y control necesario, cerca del 7%. 
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ru. 1.4 Características del proyecto 

La estación de servicio oferta al público el expendio de Gasolina Magna, Gasohna 

Premium y Diésel� por lo que se tiene equipada con 3 tanques de almacenamiento de doble 

pared -subterráneos- uno con capacidad de 50,000 litros para el almacenamiento de gasohna 

Magna, uno con capacidad de 50,000 litros para el almacenamiento de gasolina Premium y 

uno con capacidad de 50,000 litros para Diesel, también se encuentra equipada con 6 islas de 

dispensarios para abastecer gasolina Magna y Premium con 4 mangueras para gasolinas y 2 

islas de dispensarios para abastecer Diesel con 2 mangueras para Diesel. Así como las obras 

complementarias como sanitarios públicos, oficinas, contabilidad, bodega de limpios, 

distribuidor, archivo, cuarto de empleados, papelería, sala de juntas, restaurante público, 

tienda de conveniencia, director general, cisterna, área de desperdicios, etc. 

La construcción del proyecto, se sujetó a lo indicado en base a las especificaciones 

aprobadas por PEMEX de acuerdo al sello de conformidad que se presentan en los Planos de 

Planta Conjunto de la presente estación. 

El proceso de la operación de la estación de servicio está dado por tres actividades 

generales: 

► Recepción y Almacenamiento de combu�ti�!�:;.

► Despacho al público const:�::�;

, Mantenimiento de las instalaciones. 

Estas actividades deberán sujetarse a lo estipulado en la NOM-EM-001-ASE 2015. 

Procesos empleados en la operación de la estación de servicio 

A) Recepción y almacenamiento. Los combustibles son abastecidos por medio de auto

tanques, los cuales son descargados en los tanques de almacenamiento, esto realizado

bajo las recomendaciones y procedimientos indicados en la NOM-00I-ASEA-2015;

procedimientos que se indican a continuacior ..
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Procedimiento para la descarga de auto-tanques 

., n1110(J 1/el llllíO-IIJnque 

,. ..... ""cargaao ae 1a tsrac1on de Servicio. debe atender de inmediato al 

""t'"' ¡¡,:¡or aet amo-tanque para no causar aemoras en 1a aescarga. ¿n ei caso 

oe que Otro auro-rnnque se encuemre aescarganao proaucrn v no oemiua .,� 

descarga, el operador debe esperar a que dicno auto-tanque tennme su 

operación y se retire para iniciar la operación de la descarga siguiente. 

ii. Si llegasen a la vez dos auto-tanques, estos no pociran ser óescargados

s1mu1taneameme, para garantizar que ambas operaciones se iievaran a cabo

independientemente y en forma segura.

iii. Una vez posicionado el auto-tanque, el operador del auto-tanque debe apagar

el motor de la unidad, cortar corriente, accionar el freno de estacionamiento

dejando la palanca de velocidad en "neutral" o lo recomendado por el

fabricante del vehículo, retirando la llave del interruptor y colocándola en la

parte externa de la caja de válvulas.

Cumplido lo anterior, el operador del auto-tanque debe bajar de la cabina 

.. erificando aue no existan condiciones en su entorno aue puedan poner en 

riesgo la operación, conectar el auto-tanque a la tierra fisica ubicada en el 

�astado del contenedor. colocar las calzas de madera v/o olástico en las llantas 

para asegurar la inmovilidad del vehículo. 

Verificar que la tierra fisica se encuentre libre de pintura, que la conexión 

entre las pinzas y el cable no se encuentre trozada y que las pinzas ejerzan una 

adecuada presión. 

Para colocar las calzas, éstas deben acercarse con el pie teniendo cuidado de 

no exponer las partes del cuerpo, en tanto que para retirarlas se debe utilizar 

el cable o la cadena a la cual están sujetas. 

iv. El encargado responsable debe colocar como mínimo 4 biombos con el

texto: "PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE" protegiendo cuando

16 



menos un área de 6.0 metros oor 6.0 metros. tomando como centro Jé

bocatoma del tanque donde se descargará el oroaucrc 

v. El Encargado debe colocar cuando menos dos extintores de 9 kg (20 lbs1 a:

polvo químico seco del tipo ABC, cercanos al área de descarga para oodeno

accionar de inmediato en caso necesario.

vi. Antes de iniciar el proceso de descarga de producto, el responsable de la

Estación de Servicio debe cortar el suministro de energía eléctrica a la(s)

bomba(s) sumergible(s) del tanque de almacenamiento al que se conecta el

auto-tanque.

vii. El Operador del auto-tanque debe presentar y entregar al encargado, la tactura

y/o rem1s1ón de venta del producto que se va a descargar.

viii. El Encargado debe comprobar que el sello (cola de ratón, s1 aplica), colocado

en la caja de válvulas, se encuentre integro antes de retirarlo y que comc1da

con el número asentado en la factura.

ix. Se debe verificar los niveles de combustible, según los lineamientos y

acuerdos establecidos entre cliente y proveedor (lo cual definirá si se destapa

la tapa del domo para verificar el nivel contenido)

x. Si es el caso, durante la apertura de la tapa del domo del contenedor, el

personal debe colocarse con la espalda a favor del viento, flexionando las

rodillas y teniendo especial cuidado en no permitir la introducción de objetos

extraños al interior del tanque contenedor, para evitar que puedan obstruirse

las válvulas de descarga y/o de emergencia. Por esta razón, el personal debe

evitar la portación de peines, lápices, plumas, sellos, etc. en las bolsas de la

camisola.

xi. El encargado y el operador, conjuntamente, deben obtener una muestra de

producto a través de la válvula de descarga para verificar su color, así como

la ausencia de turbiedad y/o agua.

xii. El encargado y el operador deben verificar que el recipiente metálico que

contendrá la muestra del producto se encuentre debidamente aterrizado, para

proceder de la siguiente manera:
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, v·erificar aue el auto-tanaue se encuentre debidamente conectado a la 

.erra risica. 

, t 'olocar el recioiente oortátil metálico dentro de la caia de válvulas de 

iescama. ae manera aue exista contacto flsico entre la boauilla de la 

válvula de descarga, el borde del recipiente metálico y el piso de la 

c�ja de válvulas del auto-tanque. 

, Proceder lentamente al llenado del recipiente de muestra, manteniendo 

en contacto durante este proceso al recipiente con la válvula ele 

descarga y con el piso de la caja de válvulas. 

xiii. Si la calidad del producto muestreado cumple con las especificaciones

establecidas, el producto contenido en el recipiente de muestra debe verterse

al tanque de almacenamiento de la Estación de Servicio, antes de iniciar el

proceso de descarga.

xiv. En caso de encontrarse alguna anomalía en el producto muestreado, el

Encargado debe notificar de inmediato la irregularidad al proveedor que surtió

el producto, con lo cual procederá a la aplicación del procedimiento de

devolución respectivo.

2) Desc11rglls del producto

i. Antes de iniciar el proceso de descarga del producto, el encargado debe

colocar 4 biombos de seguridad, debiendo colocar en el área de descarga a

dos personas, cada una con un extintor de polvo químico seco en condiciones

de operación y dentro de su período de vigencia.

ii. El encargado de la Estación de Servicio proporciona la manguera para la

recuperación de vapores y la correspondiente para la descarga, incluido el

codo de descarga con mirilla.

iii. El operador debe conectar al auto-tanque la manguera para la recuperación de

vapores, en tanto que el Encargado conecta el otro extremo de dicha manguera

al codo de descarga. El conjunto ya ensamblado, se fija en la boquilla de

retorno de vapores del tanque de almacenamiento



-

iv. Una vez conectada la manguera de recuperación de vapores, se lleva a cabo

la conexión de la manguera de descarga de producto inicialmente por el

extremo de la boquilla del tanque de almacenamiento y posteriormente por el

extremo que se conecta a la válvula de descarga del auto-tanque. Al

encargado, le corresponde la conexión de la manguera a la boquilla del tanque

de almacenamiento, en tanto que al operador el acoplamiento al auto-tanque.

v. Después de que el Encargado haya llevado a cabo la conexión del codo de

descarga, el Operador debe proceder a la apertura lenta de las válvulas de

descarga y de emergencia, verificando cada 5 minutos el paso del producto

por la mirilla del codo de descarga.

vi. El Operador y el Encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar

toda la operación, sin apartarse de la bocatoma del tanque de almacenamiento.

vii. El Operador no debe permanecer por ningún motivo en la cabina del vehículo

durante la operación de descarga del producto.

viii. Si durante las operaciones de descarga de producto se presentara alguna

emergencia, el Operador debe accionar de inmediato las válvulas de

emergencia y de cierre de la descarga del auto-tanque.

ix. El producto sólo debe ser descargado en los tanques de almacenamiento de la

Estación de Servicio. Queda estrictamente prohibida la descarga del producto

sobrante en tambores de 200 litros o en cualquier otro tipo de recipiente, como

cubetas de metal o plástico.

x. Por ningún motivo debe descargarse de manera simultánea en dos o más

tanques de almacenamiento con el mismo auto-tanque.

xi. En el caso de que el producto descargado sea Diésel, no se requiere utilizar la

manguera de retomo de vapores hacia el tanque, por lo que tanto el Encargado

como el Operador deben verificar que la tapa de recuperación de vapores del

auto-tanque se encuentre cerrada durante el proceso de descarga.

3) Co111prohflciá11 de e11tregfl totfll ,le producto y tlesco11exiá11

i. Una vez que en la mirilla del codo de descarga no se aprecie flujo de producto,

el Operador debe cerrar las válvulas de descarga y de emergencia.
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;¡_ A solicitud del Encarnado de la Estación de Servicio. el Ooerador debe 

,:c10nar ta oalanca de la válvula de descarna verificando que la válvula de 

-""?ernencta se encuemre aoiena. oara asegurar de esta manera la entrega total 

1e oroaucto. 

iii. Posteriormente se lleva a cabo la desconexión de la manguera de descarga de

acuerdo a la siguiente secuencia:

► Debe primero cerrase la válvula del auto-tanque, desconectar el

extremo de la manguera conectado a la válvula de descarna del autCl

tanque, levantando la manguera para permitir el drenado del producto

remanente hacia el tanque de almacenamiento: posteriormente, se

procede a desconectar el extremo conectado al tanque de

almacenamiento, asumiendo el Encargado y el Operador su

respectiva tarea de accionamiento de la válvula del contenedor y

desconexión

, Queda estrictamente prohibido abrir la tapa del domo del auto-tanque 

al final de la descarga, ya que esto ocasionaría la pérdida de los 

vapores recuperados del tanque de almacenamiento. 

► El Encargado de la Estación de Servicio concluye su labor tapando la

boquilla de llenado del tanque de almacenamiento v colocando la tapa

en el registro correspondiente, retirando del área las conexiones de

descarga (codos), las señales preventivas, la manguera y las personas

con los extintores.

iv. Al finalizar la secuencia anterior, el Operador debe retirar la(s) tierra(s)

fisica(s) del auto-tanque y las cuñas colocadas en las ruedas de dicho

vehículo.

v. El acuse de la entrega del producto debe llevarse a cabo hasta el final de las

operaciones de descarga, debiendo el Encargado de la Estación de Servicio

imprimir el sello de recibido y firmar de conformidad.

vi. Al término de las actividades anteriormente descritas, el Operador del auto

tanque debe retirar de inmediato la unidad de la Estación de Servicio y

retornar a su centro de trabajo por la ruta previamente establecida.
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B) Despacho 11/ público c011su111idor. Lo combustibles son suministrados al cliente en el

área de despacho de Diésel y Gasolina, siempre vigilando las condiciones de

seguridad definidas en la NOM-EM-00l-ASEA-2015, para el despacho al público

consumidor, este deberá realizarse éonforme al procedimiento indicado en el numeral

de 7.3.4. de la NOM; texto que indica lo siguiente:

Procedimiento para el despacho del producto al consumidor 

Para que el servicio de despacho se realice con seguridad se deben observa¡ !;::; 

siguientes acciones: 

i. El cliente accede al área de despacho debiendo detener el vehículo y apagar

el motor.

ii. El Despachador verifica que el vehículo no presente fugas de gasolina o

diésel, vapor o humo en el cofre del motor; que el conductor y su�

acompañantes no estén fumando ni utilizando teléfono celular.

iii. El Despachador quita el tapón del tanque de almacenamiento de combustible

del vehículo, antes de tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de

soporte del tapón del propio vehículo, en caso de existir ésta, y en caso

contrario, lo coloca sobre el dispensario.

iv. El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe

accionarla, sino hasta que se introduce la boquilla en el conducto del depósito

del tanque de almacenamiento del vehículo.

v. El Despachador debe asegurarse que antes de introducir la pistola a la

bocatoma del tanque no se encuentren personas fumando o utilizando el

celular en el interior del vehículo; el mismo despachador no debe tener

teléfono celular, ni cerillos o encendedor en sus bolsillos.

vi. El Despachador coloca la boquilla de la pistola en la entrada del depósito de

combustible del vehículo y, en caso de que el dispensario así lo permita,

programa en el dispensario cantidades de volumen de litros o importe que

solicite el cliente; suministra el producto cuidando que no se derrame
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y deja de surtir al paro automático de la pistola. El despachaóor por mn!!u' 

motivo debe accionar la pistola de despacho oara sobrellenar et ranaue e

combustible del veh1cu1 

vii. El despachador debe permanecer cerca del vehículo. vigilando ia ooerac1o;

viii. El Despachador retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo,

acomodando la manguera en el dispensario.

ix. El Desoachador coloca el taoón del tanaue del vehículo, verificando que

quede bien cerrado.

x. El Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehículo, para

que éste, una vez concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del área de

despacho.

C) Ma11te11i111iento. El mantenimiento de la estación de serv1c10, está dado por lo

estipulado en el Apartado 8 de la NOM-005-ASEA-2016; donde a texto Indica lo

siguiente:

j_ Mantenimiento 

La Estación de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para 

conservar en condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos constructivos, 

equipos e instalaciones. El regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de 

mantenimiento de conformidad con lo establecido en la presente Norma (NOM-EM-001-

ASEA-2015) 

¿¡ mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar 

y corregir situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la 

.;perac1on cie equipos e instalaciones, así como para reparar o sustituir equipos o instalaciones 

que estén dañadas o que no funcionan. Se debe elaborar un programa mensual de aetecc10 .. 

de fugas y derrames tomando como base la información del sistema de control de inventarios 

para detectar situaciones de riesgo en la Seguridad Operativa y la protección al ambiente. 

El programa de mantenimiento debe elaborarse conforme lo prevean los manuales de 

mantenimiento de cada equipo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los fabricantes, 

proveedores de materiales y constructores. 
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En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se llevarán 

cabo en un año calenáario. 

8.1 Aplicación del programa de mantenimiento 

El programa de mantenimiento debe aplicarse a todos los elementos y sistemas de la 

Estación de Servicio indicados en esta Norma. 

8.2 Procedimientos en el programa de mantenimiento 

El programa de mantenimiento de los sistemas debe contar con los procedimientos 

enfocados a: 

a) Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación;

b) Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen con la�

especuicaciones requeridas;

e) Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos;

d) Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y el

procedimiento de la empresa;

e) Revisar el cumplimiento de ias acciones

1) Revisarlos equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los

requerimientos de diseño donde estarán instalados, y

g) Definir los criterios o limites de aceptación; la frecuencia de las revisiones y pruebas,

conforme a las recomendaciones del fabricante; las buenas prácticas de ingeniería;

los requerimientos regulatorios y las políticas del Regulado, entre otros.

Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento deben ser

realizadas cumpliendo las medidas de seguridad descritas en el punto 8.4 de esta Norma, y 

se utilizarán herramientas, equipos de seguridad y refacciones que garanticen los traba_ios de 

mantenimiento. Todo trabajo de mantenimiento debe quedar documentado en la(s) 

bitácora(s) y registrado en los expedientes correspondientes. 

8.3 Bitácora 
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Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la Estación 

de Servicio debe contar con uno o varios libros de bitácoras foliadas, para el registro de lo 

siguiente: 

Mantenimiento preventivo y correctivo de edificaciones, elementos constructivos., 

.... ,1 .... ,..,�s, sistemas e mstaiac1ones ae 1a .f;stación óe Servicio, pruebas áe hermeticidad, 

incidentes e inspecciones de mantenimiento, entre otros. 

;1> La(s) bitácora(s) no debe(n) contener tachaduras y en caso de requerirse alguna 

corrección, ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar ni tachar el registro 

previo. 

b) La(s) bitácora(s) estará(n) disponible(s) en todo momento en la Estación de Servicio

y en un lugar de fácil acceso tanto para el responsable de dicha estacion como pan.

los trabajadores autorizados.

e) La(s) bitácora(s) debe(n) contener como mínimo, lo siguiente: nombre de la Estación

de Servicio, domicilio, nombre del equipo y firmas de los trabajadores autorizados,

firma autógrafa del o los trabajadores que realizaron el registro de actividades, así

como la fecha y hora del registro.

8.4 Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones 

8.4.1 Prep11ratit•os pílr11 re11fiwr t1ctfrid1u/es ,le 11u111te11imie11to 

8.4.2 Medid11s de seg11riclml p11ríl re11fiwr trllht,jos "e11 clllie11te" o que ge11ere11 f11e11tes de 

ig11ició11 

--�.3 Jitle,litllls ,Je seguritlml paril re(l/izar trah,,jos e11 áre"s cercmws " lí11eas eléctricmi ,le 

media y "''" tensión 

8.4.4 Meditl"s tle seg11ri1l,ul e11 caso de 1le"11111es de comh11stihl.:. 

8.5 Mantenimiento a Tanques de almacenamiento 



Previo a la realización de trabajos de mantenimiento de tanques de almacenamiento 

se debe proceder a verificar los resultados de ias oruei>as cie itermeric1ciaa. reanzar e1 ore,. __ . 

de auua del tan�:.:-

8.5.1 Pruebas ,le hermeticidad 

S.5.2 Drenlldo ,le "C""

8.6 Trabajos en el tanque 

8.6.1 Co11sitlemciones de seguridlltl, parll trt1blljos e11 e.�pflcios co1,ji11(l{los 

8.6.2 Mo11itoreo al i11terior e11 esp11cios co11.fim1dos 

8. 7 Limpieza interior de tanques

La limpieza de los tanques se debe realizar preferentemente con equipo automatizado de 

limpieza de tanques, con base en su programa de mantenimiento o cuando la administración 

de la Estación de Servicio así lo determine. Las actividades de limoieza deben ser ejecutadas 

con personal interno o externo, competente en la actividad y se debe registrar en la bitácora. 

Se deben cumplirlos requisitos siguientes: 

e 8. 7.1 Requisitos pre1tios pllr11 limpieza i11terior de ta11ques

8.7.2 Requisitos ,le 11111tmósfer11 para trabajos e11 el i11terior del t,mque 

8. 7 .3 Retiro temporal ,le opert1ción ,le ttmques ,le 11ln1t1ce,u1111ie11to

8. 7 .4 Requisitos del progranu, ,le tr11blljo de limpiew

8.8 Retiro definitivo de tanques de almacenamiento 

El retiro y la disposición final de tos tanques de almacenamiento deben hacerse conforme a 

lo establecido en la Normatividad en seguridad y protección ambiental aplicable, debiendo 

auedar asentadas las actividades realizadas en la bitácora. 



8.9. Accesorios de los tanques de almacenamiento 

Antes de iniciar las actividades de mantenimiento en los accesorios de los tanques de 

almacenamiento, se deben tomar las acciones preparativas de se�uridad establecidas en el 

apartado 7.2.4 que sean aplicabl2� . 

.,.h L Motobombas y homht1s de trt111sfere11cit1 

'!.� .2. J/cífl,u/as de pre1,e11ció11 ,Je sobrel/e,uu/o 

8.9.3. Equipo del sistemll ,Je control de im•e11tllrios 

8.9.4. Protección cató,lict1 

8.9.5. Limpiew ,Je conte11e,Jores de tfe"11mes de boquil/11s ,le lle1wdc 

8.9.6. Registros y tapas e11 boquilllls tfe flmques 

8.9. 7. Co11ectores rápidos y codos ,Je ,lescllrg11 de 11u111guerlls de 1/enlldo y de rec11pert1ció11 

de v11pores 

8.9.8. Tuherills de producto y t1ccesorios de co11exión 

9 8.1 O. l. Pruehll."i de /1ermeticit/(l(/ 

8.10.2. Registros y tllp11s para el cllmhio de ,lirecció11 de t11herills 

8.10.3. Conectores fle.'Cibles de tuber/11 e11 co11te11edores 

8.10.4. Vtíh•uJlls de corte rtípi,lo (slmt•o/J) 

8.10.5. Vtíh111/11s de venteo o presión 1•t1cío 

8.10.6. A"esta,lor de f/t1ma 

8.10. 7. J11ntas ,Je expansión (nu111g11er11s mettilicasf/e.'Cih/es) 



8.1 l. Sistemas de drenaJe 

8.11.1. Registros v tuberl(l 

8.12. Dispensar1m 

8.12.1. Filtros 

8.12.2. Mt111g11eras p11ra el ,Jesp,1e/,o de comb11stible y recuper11ció11 ,le ,,apores 

8.12.3. Vtí/11t1llls de corte rlÍpido (breilk-llway) 

8.12.4. Pistol11s par11 el desp11cl,o de combustibles 

8.12.5. Sistemil de rec11perllció11 de l'llporesftlse II 

8.12.6. A11c/11je "hllst1111ento 

8.13. Zona de despacho 

8.13.1. Elementos Protectores ,le mó,/11los de despllc/10 o 11hllstecimiento 

8.14. Cuarto de máquinas 

8.14.1. Equipo /1ü/roneumático 

8.14.2. Plt111t11 ,le emergencilt de e11ergf a eléctricll y e11 su Cliso colectores que apr01•ecl,e11 

e11erl!1t1s rellOl'llnEL 

8.15. Extintores 

El mantenimiento de extintores se sujetará al programa de mantenimiento y a las buenas 

pracncas cie seguridad de la Estación de Servicio. 

8. 16. Instalación eléctrica 

8.16.1. Ct111t1lizaciones eléctricas 



8.16.2. Sistemfls de tierras _v pllr11rrflyos 

3.17. Otros equipos, accesorios e instalaciones 

/J.17. t. Detecció11 electrónict1 ,le fuglls (.�ensores) 

8.17 .2. Contene,lores de ,lispe11sflriost bomb11s sumergibles y de 11ccesorios 

8.17 .3. Pllros de emerge11cill 

8.17 .4. Pows ,le obsen111ció11 y mo11itoreo 

8.17.5. Bomhlls ,le "K"" 

8.17.6. Ti11flcos y cisternas 

8.17. 7. Siste1m1!J· ,le 11e11tilació11 ,le presión positil'll 

8.17 .8. Señfllllmientos verticllles y marcflje l,orizo11tal en pm•ime11tos 

8.18. Pavimentos 

Comprobar que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas de carga y descarga y en su 

caso, que exista el material sellador en las juntas de expansión. 

Comprobar que no existan baches en zonas de circulación, los cuales deben ser reparados. 

8.19. Edificaciones 

8.19.1. E,Jijicios 

8.19.2. Ct,setfls 

8.19.4. Areas verdes 

8.19.5. LimpieZ11 



Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza de Hidrocarburos. deben ser 

biodegradables, los desechos serán enviados a los drenajes aceitosos que conducen a la 

trampa de combustible, para su posterior disposición como material contaminado 

El desarrollo y frecuencia de estas actividades se divicie como se inóica a conunuacic:-.. 

· Actividades aue se deben realizar diariamente:

1 :!....!moieza general en áreas comunes, paredes, bardas, herrería en general, puertas, 

.-�manas y señales y avisos. Lavar con agua y productos biodegradables para la 

remoción o emulsión de grasas. Lavar con agua y productos biodegradables pisos 

de zonas de despacho y la zona próxima a la bocatoma de llenado de tanques. 

2. Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y pistolas de despacho.

b. Actividades que se deben de realizar cada 30 ó1a�.

l .  Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con agua y productos

biodegradables. 

2. Realizar revisión y hacer limpieza de trampas de combustibles y de grasas, cuando

se requiera lavar con agua y productos biodegradables y recolectar los residuos

flotantes y lodos en depósitos de cierre hermético.

c. Actividades que se deben de realizar cada 90 días:

Limpieza de drenajes. Desazolvar drenajes.

Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal interno o externo,

competente y ser registrado en bitácora.

,'.Jicional al cumplimiento con la NOM-EM-00I-ASEA-2015 y la NOM- 005-ASEA-2016, 

el proyecto en cuestión está sujeto a las obligaciones del sector tales como la presentación 

de: 

• Licencia Ambiental Única (LAU). Se presenta para fuentes fijas de jurisdicción

federal que se encuentren en operación y emitan o pueda emitir olores, gases o

partículas sólidas o líquidas a la atmósfera. De conformidad con los artículos 109 Bis

l y 111 Bis, Ley General del Equílibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 17

Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 
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1. 2 y 5 fracciones XVIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente; 3 7 fracción XVIII de su Reglamento, y el Acuerdo 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al diverso que establece los 

procedimientos para obtenerla licencia ambiental única. 

• Registro de Generador de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial. El registro

de generador de residuos peligrosos y de manejo especial es una obligación prevista

en la LGPGIR que las actividades reguladas del Sector Hidrocarburos deben cumplir;

ello de cumplimiento a lo estipulado en los Artículos 3, fracciones VIII y XI, s.

fracciones III y XVIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente (Agencia), 46, 47 y 48 de la Ley General para la

Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y 43. 44 y 45 del

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

• Cedula de Operación Anual (COA). Es el instrumento de reporte de las emisiones

y transferencias de contaminantes a la atmósfera. suelo, agua y de residuos peligrosos,

del Sector Hidrocarburos. Con la información reportada se conforman reportes como

el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, Registro de Emisiones

de Gases y Compuestos de efecto Invernadero, cumplimiento normativo y

seguimiento a la Licencia Ambiental Unica. entre otros. La Cédula de Operación

Anual deben presentarla las estaciones de servicio que cuenten con Licencia

Ambienta Unica (LAU) emitida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos del I de marzo al 30 de

junio de cada año posterior al otorgamiento de la licencia.

Uf. 1.5 Uso actual del suelo 

Como se mencionó con anterioridad. el uso de suelo general de la zona donde se 

desarrolló el proyecto pertenece a la Restauración y Aprovechamiento Sustentable 

(Desarrollo Social - Industria y Ganadería), lo que supone una buena compatibilidad con el 

proyecto propuesto; del mismo modo, el predio en cuestión cuenta con un Plano Regulador 

por parte del Consejo Técnico del Plano Regulador autorizado por el H. Consejo Municipal 

de Desarrollo Urbano y Obras y Servicios Públicos del Estado del Municipio de Ahorne 

"Dictamen de uso de suelo". 
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ill.1.6 Programa general del trabajo 

Se desconoce el programa general de trabajo utilizado en la etapa de preparación del 

sitio y construcción del proyecto, más, sin embargo, en el Permiso de Comercialización de 

la Comisión Reguladora de Energía en la Resolución Núm. RES/563/2015, Núm. 

PL/406/EXP/ES/2015 aprueba la operación de la mencionada estación. 

La construcción del proyecto, se sujetó a lo indicado en base a las especificaciones 

aprobadas por PEMEX de acuerdo al sello de conformidad que se presentan en los Planos de 

Planta Conjunto de la presente estación. 

La estación de servicio oferta al público el expendio de Gasolina Magna, Gasolina 

Premium y Diésel; por lo que se tiene equipada con 3 tanques de almacenamiento de doble 

pared -subterráneos- uno con capacidad de 50,000 litros para el almacenamiento de gasolina 

Magna, uno con capacidad de 50,000 litros para el almacenamiento de gasolina Premium y 

uno con capacidad de 50,000 litros para Diesel, también se encuentra equipada con 6 islas de 

dispensarios para abastecer gasolina Magna y Premium con 4 mangueras para gasolinas y � 

islas de dispensarios para abastecer Diesel con 2 mangueras para Diesel. Así como las obras 

complementarias como sanitarios públicos, oficinas, contabilidad, bodega de limpios, 

distribuidor, archivo, cuarto de empleados, papelería, sala de juntas, restaurante público, 

tienda de conveniencia, director general, cisterna, área de desperdicios, etc. 

lll.1. 7 Programa de abandono de sitio

En caso de cierre de las instalaciones, se considerará abandono del sitio; para lo cual 

deberán de purgarse los tanques y tuberías, además del retiro y demolición de infraestructura, 

así como realizar sondeos para determinar la presencia o ausencia de contaminación o 

infiltración de hidrocarburos en el suelo; y en caso de presentar evidencia de ello, realizar las 

limpiezas necesarias; para finalmente buscar que el predio sea reincorporado y aprovechado 

a las necesidades de ese momento; por lo que se estima que dicha etapa sea ejecutada en un 

periodo aproximado de 12 meses tal y como se desglosa en la siguiente tabla. 
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Es importante destacar, que se sujetará a lo dispuesto en la NOM-005-ASEA-2016 o 

las disposiciones y/o normatividad que apliquen en su momento. 

Tabla 8. Programa de abandono del sitio. 

Meses 
No. Actividad 

5 6 7 8 9 10 11 1: 

2 

3 

3.1 

4 

Purga de tanques y tubcrias 

Retiro y demolición de infraestructura 

Sondeos para dctenninar presencia o 
ausencia de contaminación del sucio 

Remcdiación del sitio contaminado (si 
y solo si, se determina contaminación 

111.2 Identificación de las sustancias o productos que van a emplearse y que 

podrían provocar un impacto al ambiente, así como sus características 

fisicas y químicas 

La estación de Servicio almacenará y ofertará al público� Gasolina Magna, Gasolina 

Premium y Diésel. Se anexan hojas de datos de seguridad. 

9 Tabla 9. Identificación de sustancias. 

- CII 
� -�
� e 
a. CII 
-=-

e ; 
Q cn 

0 
z 

� � 
·.:: = "O 
en - "O •- c... CII 
a. t'""' "O � r-1 ·
- == -
� U e a. CII 

o; u 
u 

Auto Diésel Líquido 68334-30-5 I l 50,000 TSDP Recepción Y
i------+-----+------+----+-----11----+------i almacenamiento de tanaue

Gasolina Auto ... •--
a 

Líquido 8006-61-9 I 1 50,000 TSDP combustibles, 
1v1ill!Il tanaue 

Gasolina Despacho al público Auto
Premium 

Líquido 8006-61-9 I l 50,000 TSDP consumidor tanaue 

TSDP:I Tanque Subterráneo de doble pared 
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111.3 Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuva 

generación se prevea, así como medidas de control que se pretendan nevar 

a cab<• 

Ya que no se mencionan las actividades de las etapas de preparación de sitio y 

1.:onstrucc1on se omiren las Emisiones a la atmosfera y la generación de Residuos Peligrosos. 

=n cuanto a las etaoas de operación y mantenimiento, estas se ejecutarán de acuerdo 

� oispuesto en los numerales 7 y 8 de la NOM-005-ASEA-2016. 

A continuación, se describe en los siguientes diagramas de tlu_io de la ooeración en la 

estación de servicio. 

l. Almacenamiento de combustibles: Almacenamiento de gasolina Magna y gasolina

Premium en tanques de almacenamiento.

"' Dispensarios de gasolina: Servicio de venta de gasolina a los automovilistas de la

zona. 

3. Dispensarios de diésel: Servicio de venta de Diésel a los usuarios de la zona.

4. Tubos de venteo.

5. Servicios auxiliares: No forman parte del proceso, es por ello que se consideran como

servicios auxiliares.

5.1. Mantenimiento de instalaciones: Mantenimiento a todas las áreas de la 

estación de Servicio. 

5.2. Drenaje aceitoso: Drenaje exclusivo para la contención de aceites y 

combustibles. 

5.3. Pozo de absorción: Sistema para la absorción de las aguas pluviales. 

5.4. Sanitarios 

5.5. Fosa séptica 

5.6. Almacén temporal de residuos peli,!!rosos. 

5.7. Almacén temporal de residuos de manejo especial 

5.8. Planta de emergencia: Para uso en caso de falla eléctrica 

5.9. Sistema contra incendios: 

6. Oficinas: área para facturación y control general de la documentación.



Los puntos de emisiones y de generación de residuos son las que se aprecian en los diagramas siguientes: 
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Figura 8. Identificación de puntos del proyecto. 
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ALMACENAMIENTO 
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4 
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A 
CONSUMODE ,. EMISION DE CONTAMINANTES A 
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'111,,,. DESCARGA DEAGUA RfSIDUAL A. 
• ALCANTARILLADO 

• GENERACION DE RESIDUOS 
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•
GENERACION DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

Figura 9. Diagramas de almacenamiento. 
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[ TUBOS DE VENTE
_
º 
_ ___. 

Íiu 

1�-----·J·--·· 1 TANQUES DE 
---� ALMACENAMIENTO 

. ____ , \ 

1 

----------
. ---------

Figura 10. Diagramas tubos de venteo. 

MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES, LAVADO DE 

PISOS DE ÁREAS DE 
ALMACENAMIENTO Y DESPAHO 

DE PRODUCTOS, ETC. 

SANITARIOS 

-

AtMACEN 
TEMPORAL DE 

RESIDUOS � 
PELIGROSOS 

SERVICIOS AUXILIARES 

1 
- __ ..... 

• 

ALMACEN 
TEMPORAL DE 
RESIDUOS DE 

MANEJO ESPECIAL ■

FOSA SÉPTICA 

• 

PLANTA DE ll3 ,. 
EMERGENCIA -

Figura 11. Diagrama de servicios auxiliares. 
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l 

OFICIINAS 

(SUPERVISOR Y 

OFICINAS GENERALES) 

- • 

-= ñ·v'iCIOS AUXILIAR ES 

J 

SANITARIOS 

-

Figura 12. Diagrama de oficinas administrativas. 

r SIMBOLOGIA 

ENTRADAS 
e=> ENTRADA DE INSUMO 

A CONSUMODE
COMBUSTIBLE 

- USODE A GUA

SALIDAS Y/O EMISIONES 

,. EMISION DE CONTAMINA NTES A
lA ATMOSFERA 

'-,,,_ DESCARGA DEAGUA RESIDUA L A: 
• ALCANTA RILLADO
&. GENERACI ON DE RESIDUOS
- PELIGROSOS

• 
GENERA CION DE RESIDUOS
SOLIDOS

Figura 13.Simbología general. 

• 

Para la etapa de operación y mantenimiento, se considera que Ja cantidad de residuos 

generados es variable; ya que su generación depende directamente del número de clientes y 

consumo de los mismos. En la siguiente tabla se indica una cantidad aproximada de 

generación. 

Tabla 10. Residuos etapa de operación y mantenimiento. 

Residuos 
Cantidad 

Almacenamiento tempornl Disposición final 
(Año) 

Trampa de grasas y 

aceites/Lodos 0.06 Ton Almacén de residuos ( contenedor 
aceitosos debidamente identificado) 

Envaces vacíos Empresa autorizada 

impregnados con 
0.31 Ton 

Almacén de residuos ( contenedor 

aceites, lubricantes y debidamente identificado) 

aditivos 

Agua sanitaria 250m
2 Fosa séptica PT AR Municipal 

Basura común 0.2 Ton 
Almacén de residuos ( contenedor 

Relleno sanitario 
deb idamente identificado) 
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!:n la etaoa de operación y mantenimiento, las emisiones serán mínimas y están dadas 

Jrmcipaimente por las actividades de descarga, despacho y por el uso de la planta de 

:!mergenc1a; sienáo las primeras mitigadas al contar un sistema de recuperación de vapores 

.11 descargar el material. 

De manera adicional, se indica que, para las actividades de operación y 

mantenimiento, éstas se ejecutaran de acuerdo a dispuesto en los numerales 7 y 8 de la NOM-

00S-ASEA-2016., mismos que se aprecian a continuación. 

7. Operaciori. .

.. ! Disnosicio11es Operlltiw1s: 

Para efectos de control v verificación de las actividades de operación, debe contar con 

uno o varios libros de bitácoras foliadas, se permite el uso de aplicaciones (software) de 

base(s) de datos electrónica(s), para el registro delas incidencias y actividades de operación, 

entre otros de: recepción y descarga de productos, limpiezas programadas o no programadas, 

desviaciones en el balance de producto, Incidentes e inspecciones de operación 

El encargado de la Estación de Servicio es responsable de la operación de despacho 

de los combustibles, a través de los despachadores. 

�l Regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de operación, y debe incluir al 

menos los siguientes: 

a. Procedimiento para la recepción de Auto-tanque y descarga de productos inflamables

y combustibles a tanque de almacenamient.:..

b. Procedimiento de suministro de productos inflamables y combustibles a vehículo::;

7.2. Disposiciones de Seguridad 

:.:?.1. Disposicione.t 1u/111inistratil111s 

7.2.2. A11álisis ,Je Riesgos 
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La Estación de Servicio debe contar con un Análisis de Riesgos elaborado por una 

,ersona mora1 con reconocimiento nacional o internacional. para las etapas en las que se 

:01icita en la Norma. de conformidad con la regulación que emita la Agencia. 

:-.2.3. Incidentes y/o Accide11tes 

El Regulado debe informar a la Agencia de incidentes y/o accidentes que imoliaue

un daño a las personas, a los equipos. a los materiales v/o al medio ambiente. de conformida:' 

con las Disposiciones Administrativas de Carácter General que emita la Ager..:; ... 

7.2.4. Procedi111ie11tos 

E! Regulado debe desarrollar su{s) procedimiento(s) internos de seguridad, y debe 

::icluir al menos los siguientes: 

a. Preparación y respuesta para las emergencias (Fuga, derrame, incendio.

explosión).

b. Investigación de Accidentes e Incidentes.

c. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas eléctrica:.

d. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas con productos.

e. Trabajos Peligrosos con fuentes que generen ignición {soldaduras, chispas y/o

flama abierta).

f. Trabajos en alturas con escaleras o plataformas superiores a 1.5 m.

g. Trabajos en áreas confinadas.

8. Mantenimiento

La Estación de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para conservar 

en condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos constructivos, equipos e 

instalaciones. El regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de mantenimiento de 

conformidad con lo establecido en la presente Norma (NOM-005-ASEA-2016). 

El mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y 

corregir situaciones que puó,eran generar nesgos e mterrupc,ones repenunas �.. . .. 

59 



-

operación de equipos e instalaciones, así como para reparar o sustituir equmos e 

instalaciones que estén dañadas o que no funcionan. Se debe eiaoorar un pro!!famt 

mensual de detección de fugas v derrames tomando como base la información de1 s1stem, 

de control de inventarios para detectar situaciones de riesgo en la Seguridad Operauva 

la protección al ambiente. 

¿¡ programa de mantenimiento debe elaborarse conforme lo prevean los manuales de 

mamemmíento de cada equípo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los 

1;ibricantes, proveedores de materiales y constructores. 

En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se llevarán :. 

cabo en un año calend�:-;;:.. 

8.1. Aplicación del programa de mantenimiento 

El programa de mantenimiento debe aplicarse a todos los elementos y sistemas de la 

Estación de Servicio indicados en esta Norma. 

8.2. Procedimientos en el programa de mantenimiento 

El programa de mantenimiento de los sistemas debe contar con los procedimientos 

enfocados a: 

a. Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación;

b. Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen con las

especificaciones requeridas;

c. Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos;

d. Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y el

procedimiento de la empresa;

e. Revisar el cumplimiento de las acciones

f. Revisarlos equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los

requerimientos de diseño donde estarán instalados, y
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g. Definir los criterios o límites de aceptación; la frecuencia de las revisiones y pruebas.

conforme a las recomendaciones del fabricante; las buenas prácticas de ingeniena.

los requerimientos regulatorios y las políticas del Regulado. entre otros

Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento deben ser realizadas 

........ �jj:1enao 1as memaas de seguriáaá áescritas en ei punto 8.4 de esta Norma, y se 

uulizarán herramientas, equipos de seguridad y refacciones que garanticen los trabajos 

�e mamemmiemo. Todo trabaio de mantenimiento debe quedar documentado en la(s) 

bitácora(s) y registrado en los expedientes correspondientes. 

8.3 Bitácon, 

Para efectos de control v verificación de las actividades de mantenimiento la Estación de 

Servicio debe contar con uno o varios libros de bitácoras foliadas, para el registro de lo 

siguiente: mantenimiento preventivo y correctivo de edificaciones, elementos 

constructivos, equipos, sistemas e instalaciones de la Estación de Servicio, pruebas de 

hermeticidad, incidentes e inspecciones de mantenimiento, entre otros. 

a. La(s) bitácora(s) no debe(n) contener tachaduras y en caso de requerirse alguna

corrección, ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar ni tachar el registro

previo.

b. La(s) bitácora(s) estará(n) disponible(s) en todo momento en la Estación de Servicio

y en un lugar de fácil acceso tanto para el responsable de dicha estación como para

los trabajadores autorizados.

c. La{s) bitácora{s) debe(n) contener como mínimo, lo siguiente: nombre de la Estación

de Servicio, domicilio, nombre del equipo y firmas de los trabajadores autorizados,

firma autógrafa del o los trabajadores que realizaron el registro de actividades, así

como la fecha y hora del registro.

8.4. Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones 

8.4.1. Prep11r11til•os P"'" rellliwr 11ctil1itlmles ,Je mante11imie11to 
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8.4.2. Metlitllls de segurit/111/ pllra realizllr trabajos "e11 calie11te" o que ge11ere11 fueme,\ 

de ip11icim, 

8.4.3. Meditlas de seeuritl"'l oara realiwr trt1b11ios e,, áreas cerc111111s II líneus elécmcm 

de meditt y 11/111 rensim� 

'J.4.4. Me,litllls de sei:uritlml e11 c11s0 de ,terrames ,te combustibles 

�.::. �fantenimiento a Tanques de almacenamiento 

Previo a la realización de trabajos de mantenimiento de tanques de almacenamiento se 

debe proceder a verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad, realizar el 

drenado de agua det ranou: 

8.5.1. Pr11eb11s de l,ermeticid"'l 

8.5.2. Dre1Uulo de 11g11a 

8.6. Trabajos en el tanque 

8.6.1. Co11sitlemcio11es de seguritlml, para trabajos e11 espacios cotifimulos 

8.6.2. Mo11itoreo al interior en esp11cios c01ifi1U11lo:: 

8. 7. Limpieza interior de tanque:;

La limpieza de los tanques se debe realizar preferentemente con equipo 

automatizado de limpieza de tanques, con base en su programa de mantenimiento o 

cuando la administración de la Estación de Servicio así lo determine. Las actividades de 

limpieza deben ser ejecutadas con personal interno o externo, competente en la actividad 

y se debe registraren bitácora. Se deben cumplirlos requisitos siguientes: 

8.7.1. Requi.'iitos prei•ios pura limpiew i11terior de tanques 

8.7.2. Req11i:1itos de la atmósfera pllrll trabajos e11 el illferior del tll11q11e 



8. 7 .3. Retiro tempor11/ ,le operacitín de t,mques de 11/11111ce11a111ie11t()

8. 7.4. Requisitos del progr1111111 de tr11b11jo ,le limpiew

8.8. Retiro definitivo de tanques de almacenamiento 

El retiro y la disposición final de los tanques de almacenamiento deben hacerse conforme 

• 10 establecido en la Normatividad en seguridad y protección ambiental aplicable,

���iendo quedar asentadas las actividades realizadas en la bitácora. 

e.9. Accesorios de los tanques de almacenamiento

Antes de iniciar las actividades de mantenimiento en los accesorios de los tanq�.:.:; 

de almacenamiento. se deben tomar las acciones pre9arativas de seE?uridad establecí¿: 

en el apartado 7.2.4 que sean aplicables. 

8.9.1. Motobomb"s y bombas de tr11nsfere11ci11 

8.9.2. Vtífru/11s ,Je pre1•e11ción ,Je sobre/len11do 

8.9.3. Equipo del sistem11 ,te c011trol ,le inventarios 

8.9.4. Protección c11tó,lic11 

8.9.5. Limpiez11 de contenedores ,le de"11111es de boquillas ,le llemulo 

8.9.6. Registros y t11p11s en boquill"s ,le t1111ques 

8.9.7. Co11ectore�.- rtÍpitlos y codos de desc11rga ,le 1111111guer11s ,le l/e111ulo y de 

recuper"ciá11 de 11,1pores 

11 .10. Tuberías de oroducto v accesorios de conexión 

8.10.1. Pr11eb11s de l1ermeticidatl 

8.10.2. Registros y tap11s par11 el cambio de ,lirección ,le tuberías 
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8.10.3. Conectores flexibles ,le tubería en conte11edores 

8.10.4. Válvulas de corte rápidt> (sl,ut-off) 

8.10.5. VtíJ,,u/C1s ,le ,•enteo o presión mcío 

8.10.6. Arrestador de j1anu1 

8.1 O. 7. Ju nttls ,le e.\:ptm.�ión (mmiguerlls metálicas fle.-.:ibles) 

8.11. Sistemas de drenaje 

8.1 1.1. Registros y tuberíll 

8.12. Dispensarios 

8.12. l. Filtros 

8.12.2. M,mgueras para el despacho ,le combustible y recuperllcián ,le w,pores 

8.12.3. Vtíl,•11/lls ,le corte rtípido (brellk-mmy) 

8.12.4. Pistolt1s pllra el ,lespt1cl10 de combustibles 

8.12.5. Sistemt1 de recupertlció11 de mpores fi1.�e 11 

8.12.6. Anclt,je a bt1st1111ento 

8.13. Zona de despacho 

8.13.1. Elemento.� Protectores de módulos de de.�pacl,o o abastecimiento 

8.14. Cuarto de máquinas 

8.14.1. Equipo J,itlroneumático 



8.14.2. Planta ,le emergenci11 de e11ergla eléctric11 y en su c11so colectores que 

1pro,1ec/1en e11erglas renol't1bles 

S.15. Extintores

El mantenimiento de extintores se sujetará al programa de mantenimiento y a las 

buenas prácticas de seguridad de la Estación de Servicio. 

8. 16. Instalación eléctrica

8.16. l. Ct11111/izucio11es eléctricas 

l.16.2. Sistem11s tle tie"as 11 p11r11rr11yos

i.17. Otros eauipos, accesorios e instalaciones

8.17. l. Detección electró11ic11 tle fug11s (se11sores) 

8.17.2. Co11te11etlores tle 1/ispens11rios, homb11s sumergibles y ,le 11ccesorios 

8.17.3. P11ros tle emerge11ci11 

8.17 .4. Pozos de ohsen111ció11 y 111011itoreo 

8.17.5. Bomh11s ,le t1g1111

8.17.6. 1i1111cos y cistemas 

8.17. 7. Siste11111s tle ,,enti1"citín de presió11 positim 

8.17.8. Seña1"mientos 11ertic11les y 11u1rc1lje lwrizo11t11l e11 p11vime11tos 

8.18. Pavimentos 

Comprobar que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas de carga y 

descarga y en su caso, que exista el material sellador en las juntas de expansión. 
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1�omorobar que no existan baches en zonas de circulación, los cuales deben ser 

reoaraoos. 

S.19. Edificaciones

8.19 .1. Etlijicio.f 

8.19.2. Caserm 

8.19.4. Arefls ,•erae.1 

8.19.5. Limpieza 

Los oroductos aue se utilicen para las tareas de limpieza de Hidrocarburos, deben 

ser biode!!radables. los desechos serán enviados a los drenajes aceitosos que conducen a 

:J trampa de combustible, para su posterior disposición como material contaminado. 

El desarrollo y frecuencia de estas actividades se divide como se ináica ¡..

commuac10;-•. 

a. Actividades que se deben realizar diariamente:

l. Limpieza general en áreas comunes, paredes, bardas, herrería en general, puertas,

ventanas y señales y avisos. Lavar con agua y productos biodegradables para la 

remoción o emulsión de grasas. Lavar con agua y productos biodegradables pisos de 

zonas de despacho y la zona próxima a la bocatoma de lienaao ae tanqut. 

2. Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y pistolas de áespacho.

b. Actividades que se deben de realizar cada 30 días:

l. Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con agua y productos

biodegradables. 
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2. Realizar revisión y hacer limpieza de trampas de combustibles y de grasas, cuando

se requiera lavar con agua y productos biodegradables y recolectar los residuos

flotantes y lodos en depósitos de cierre hermético.

c. Actividades que se deben de realizar cada 90 días: Limpieza de drenajes. Desazolvar

arena Je:..

Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal interno o externo 

competente y ser registrado en bitacora. 

Adicional al cumplimiento con la NOM-00S-ASEA-2016, el proyecto en cuestión se 

sujetará a las obligaciones del sector tales como la presentación de: 

,,, Licencia Ambiental Única (LAU). 
, Registro de Generador de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial. 
, Cedula de Operación Anual (CüAJ 

111.4 Descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras fuentes de 

emisión de contaminantes existentes en el área de influencia del proyecto 

IIl.4.1 Aspectos abióticos 

e De acuerdo a la información disponible en el Sistema de Información Geográfica para 
la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGElA) de SEMARNAT y a la base de datos de la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIU), se sabe, 
que los aspectos del medio abiótico del sitio de proyecto, son 10s que se presentan .. 

continuación. 

Clima 

Predomina el clima seco cálido apenas modificado por precipitaciones pluviales. 

Estudios establecieron una temperatura media anual de 33ºC. Los últimos 28 años registran 

una temperatura mínima de SºC y una máxima de 43 ºC, siendo los meses más calurosos de 
julio a octubre y las temperaturas más bajas registradas de noviembre a febrero. Existe una 

humedad relativa promedio del 65 al 75%. 
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Recursos naturales 

Sus ricos suelos v litorales son los principales recursos naturales. Los suelos con 

abundante materia orgánica, permeables y con la característica especial de retener muy bien 

el agua, son propicios para la actividad agrícola y ganadera. El cordón litoral tiene una 

extensión de 120 kilómetros, donde se alojan 52 mil 100 hectáreas de aguas protegidas aue 

cuentan con lagunas, bahías y costas que contienen una amplia variedad áe ecosistemas co:. 

importantes recursos naturales como peces comestibies, as, como 1ugares que reune:. 

admirables condiciones portuarias naturales idóneos para las actividades marmma_. 

Geología 

El 98.48% (4,276 km2) de superficie del municipio de Ahorne, proviene de la era del

cenozoico, de los periodos cuaternarios y terciario, con depósitos principalmente de aluvial 

y rocas ígneas intrusivas y extrusivas; el 0.18% (781.5 km2) de la superficie proviene del

mesozoico de los periodos cretácico y jurásico, el 0.07% (3.03 km2) de la era del paleozoico

y el 3.27% (138.7 km2) de otro no definido.

Los 53.28 km2 de la superficie total de la mancha urbana de los Mochis corresponde

a una composición geológica donde destacan las rocas de la era cenozoica del oeriodo 

cuaternario. 

Edafología 

Los suelos dominantes en el municipio de Ahorne son: 1,248.3 km2 que corresponden

al 28.75% de la superficie municipal se compone de vertisol crómico; 1,078.1 km2 que

corresponden al 24.83% está compuesto por solonchak ortico; 809.8 Km- que represeman t:1 

18.65% se compone de xerosol háplico y 667.3 km2 que representan el 15.37% se compone

de regosol eútrico, en menores porcentajes se encuentran litosol con 5 . 79% (251. l km2),

yermosol háplico con 1.87% (81.2 km2), y fluvisol eútrico con 1.07% (46.5 km2)

El suelo en la ciudad de los Mochis se compone principalmente por aquellos de tipo 

vertisol, el cual es muy arcilloso en cualquier capa a menos de 50 cm de profundidad y en 

épocas secas tiende a agrietarse, efecto mitigable con riesgo artificial; sin embargo, un exceso 

de agua también tiende a agrietarlos, debido a la alternancia entre el hinchamiento y la 

contracción de las arcillas. 

68 



Hidrología 

El río Fuerte es uno de los más importantes recursos hidrológicos de la vertiente del 

Pacífico Norte� su origen se localiza en la Sierra Tarahumara y penetra al municipio por su 

pane oriental recorriéndolo de noroeste a sudoeste, desde San Miguel Zapotitlán pasando por 

Higuera de Zaragoza para desembocar en el Golfo de California. Su área de cuenca. estimada 

por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, es de 33 mil 590 kilómetros 

cuadrados y escurre un volumen de agua promedio de 4,838 millones de metros cúbicos. 

Características y uso de suelo 

La superficie municipal está dominada por coberturas asociadas a actividades 

economicas (agricultura, camaronicultura, asentamientos humanos) en más del 55% del área 

rotal del territorio (incluyendo bahías, lagunas y otros cuerpos de agua) y aproximadamente 

3,039 km2 que representan el 70% si solamente se toma en cuenta la superficie terrestre. 

En el municipio, el uso del suelo se destina en un 60.49% (aprox. 2,626 km2) de su 

territorio para el uso agricultura, el 2.15 (aprox. 93 km2) destinado a zonas urbanas, en el 

22.29% (aprox. 967 km2) se ubican matorrales y el 14.37 % (aprox. 623 km2) no tiene 

asignado un uso en particular siendo principalmente zonas inundables. 

La ciudad de los Mochis se encuentra rodeada por terrenos destinados a la agricultura 

(agricultura de riego, humedal y temporal), con una zona de pastizal inducido entre el área 

industrial ubicada al noroeste y el área urbana habitacional. 
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m.4.2 Aspectos bióticos

Flora 

Por sus suelos es característico la proliferación de zacates bajos, arbustos, chaparrales 

y vegetación tropical como palmeras y mangles. 

Fauna 

Entre sus mamíferos encontramos al tlacuache, al jabalí al venado cola blanca, etc., 

así como iguanas, caimanes y tortugas. Entre las aves figuran el gorrión, la codorniz, 

;,a1omas, guacamayas, el carpintero, el guajolote silvestre, etc. Existen una gran variedad de 

-=Spec1es marinas como son ia almeja, el camarón, la jaiba, la langosta, calamar gigante, el 

pargo, la curvina, mojarra, robalo, cazón, atún, huachinango, sardina, sierra, jurel, baqueta, 

delfines, focas, ballenas, tiburón y lobos marinos entre las principales. 

111.5 Identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes , 

determinación de las acciones medidas para su prevención y mitigacion 

111.5.1 Método para evaluar los impactos ambientales 

La identificación de los impactos ambientales tiene como propósito analizar y evaluar 

las acciones y actividades impactantes, realizadas en este caso durante las etapas de 

?reparación del sitio, Operación y Mantenimiento de la estación. 

Para realizar la identificación y valoración de los impactos ambientales se definirán 

los indicadores de impacto, los cuales se determinan en función de las acciones impactantez; 

y los factores impactados, describiendo la relación con cada una de las etapas del proyecte� 

las acciones y los factores se interrelacionan y son la base para estructurar la matriz de 

evaluación. 
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ID.5.1.1 /11dicmlores 1/e impllcto 

?ara la identificación de los imoactos ambientales potenciales, se emplea una lista de 

,;omrol. ésta se utiliza como avuda de memoria para identificar impactos y pueden proveer 

Jna esm1ctura oara la parte de la evaluación. 

También se emplea una lista de indicadores de impacto mediante una matriz de 

evaluación donde se consideran tres sistemas: Medio abiótico, biótico y socioeconomtcc, 

estos se subdividen en los componentes ambientales que son susceptibles de ser ímpacraao� 

En el medio abiótico se considera: agua, suelo y atmósfera� en el medio biótico: rauna � 

paisaje y para el medio socioeconómico los factores sociales y económicos. 

Los factores mencionados son característicos para cada componente ambiental; así, 

de esta manera se realiza un análisis de cada componente y sus factores para cada una de las 

etapas del proyecto realizadas. 

111.5.1.2 Listll de indicativos de impacto 

La fase de identificación de los impactos es muy importante, ya que una vez 

conocidos los efectos se pueden valorar las consecuencias con mayor precisión por diferentes 

sistemas. 

El uso de este método posibilita identificar las relaciones potenciales entre los 

componentes del proyecto y los factores ambientales, basándose en la elaboración de una 

lista de control lo más amplia posible de las actividades consideradas como agentes posibles 

de impacto durante el proyecto. La principal función de esta lista es la de identificar los 

impactos ambientales y presentar la evaluacion. 

De acuerdo a las características del proyecto y a las actividades realizadas, los 

impactos identificados se presentan en la Tabla 11. 

Para la realización de la lista de chequeo (Tabla 14) se toma como punto de referencia 

la información derivada de la descripción del proyecto considerando cada una de las etapas, 

sus actividades e impactos resultantes, tanto negativos como positivos que se puedan generar. 
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Tabla 11. Identificación de ímoactos 

Sistema 
Competente 

Impacto Descripción del Impacto 
Ambiental 

Disminución de la calidad del 
Calidad agua 

Generación de residuales 
Agua Disminución de las recargas 

Hidrología del acuífero debido 
subterránea a las obras e infraestructura del 

provecto 

Generación de 
Generación de residuos 

residuos 
Suelo Degradación del suelo� pérdida 

Erosión de la cobertura 
Medio abiótico 

vegetal 

Calidad del aire 
Contaminación por partículas 

y emisiones a la 
suspendidas y 

gases de combustión. 
atmosfera 

Transferencia de calor 
Generación /emisión de ruido 

Atmosfera Ruido por empleo 
de maquinaria v eauioo 

Vibraciones causadas por 
Vibraciones empleo de maquinaria 

y equipo 

Flora Flora 
Disminución o aumento de la 

cobertura vegetal 
Desplazamiento de la fauna 

Fauna Habitad/Migración otras áreas con 
condiciones similares 

Modificación de la interacción 
Medio biótico 

de los factores 
Paisaje/Relieve 

del paisaje. Cualidades 

Paisaje visuales 

Características 
Cambio en la forma de la 

topográficas del 
superficie del terreno 

suelo 

Aumento o disminución de la 
Seguridad y salud seguridad y salud de la 

población 
Económico-Medio Aceptación social Aceptación social del proyecto 

sociocconómico social 
del proyecto por la población 

Generación de Generación de empleos 
empleo temporales y permanentes 

76 



Riesgo de Exposición de los trabajadores 
accidentes a riesgos de trabajo 

Calidad de vida 
Aumento o disminución de la 

calidad de vida de la población 

Derrama 
Derrama económica por 

económica 
compra de materiales, 

servicios y otros 
' Servicios e Mejoramiento en los servicios 

infraestructura y aumento de la infraestructura 

m.5.1.3 Criterios de i!l't1lu11ción

A continuación, se presenta un análisis de todas las afectaciones ambientales 

generadas, considerando la interacción entre ellas, los efectos sinérgicos y acumulativos, 

estimando la forma en que el sistema ambiental ha sido modificado. 

Criterios 

Los métodos de evaluación cualitativa, permiten identificar, comunicar y realizar un 

enjuiciamiento de los impactos medio ambientales significativos para extraer una serie de 

conclusiones sobre la importancia de los mismos. 

Los indicadores de impacto se determinan en función de las acciones impactantes y 

los factores impactados, describiendo la relación con cada una de las etapas del proyecto, las 

acciones y los factores se interrelacionan y son la base para estructurar la matriz de 

evaluación. A continuación, se describen los indicadores que utiliza la metodología, a fin de 

crear una matriz de valoración cualitativa: 

• Naturaleza o signo del impacto (N): El signo del impacto hace alusión al carácter

beneficioso(+) o perjudicial(-) de las distintas acciones que van a actuar sobre los

distintos factores considerados.

• Intensidad (1): Indica el grado de incidencia o destrucción sobre el factor ambiental.

• Extensión (EX): Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con

el entorno del proyecto.
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• Momento (MO): Indica el tiempo de manifestación del impacto, que transcurre entre

la aparición de la acción v el comienzo del efecto sobre el factor del medio

considerado

• Persistencia (PE): Indica el tiempo que permanece el efecto, desde su aparicion y. é

partir del cual el factor afectado retomaría a las condiciones iniciales previas a la

acción, ya sea por medios naturales o mediante la introducción de medidas

correctoras.

• Recuperabilidad (MC): Indica la posibilidad de Reanudación, total o parcial, del

factor afectado por la realización del proyecto, es decir, la posibilidad de retomará las

condiciones iniciales, por medio de una intervención humana.

• Reversibilidad (RV): Indica la posibilidad de la Reanudación del factor afectado por

la realización del proyecto, es decir, la posibilidad de retomar a las condiciones

iniciales previas a la acción, por medios naturales, una vez que se deja de actuar sobre

el medio.

• Sinergia (SI): Este atributo contempla el rebosamiento de dos o más efectos simples,

provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a lo que debería de

esperar de la manifestación de los efectos simples, provocados por efectos que actúan

de forma aislada. Es superior a la manifestación de efectos cuando las acciones que

las provocan actúan de manera independiente.

• Acumulación (AC): Es el incremento progresivo de la manifestación del efecto,

cuando persiste de forma continua o reiterada la acción que lo genera.

• Efecto (EF): Indica la relación causa-efecto, es decir, a la forma de manifestación del

efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción.

• Periodicidad (PR): Indica la regularidad de la manifestación del efecto, y puede ser:

efecto periódico el que se manifiesta con un modo de acción intermitente y continua

con el tiempo. Efecto de aparición irregular, es el que se manifiesta de manera

imprevisible en el tiempo y cuyas alteraciones es preciso evaluar en función de una

probabilidad de ocurrencia, sobre todo en aquellas circunstancias no periódicas ni

continuas, pero de gravedad excepcional.
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Tabla 12. Indicadores de imoacto. 

Na tu raleza (N) 

Imoacto beneficioso 
Imoacto adverso 

Intensidad (1) 

Baia 
Media 
Alta 
Muy alta 

Extensión (EX) 

Puntual 
Parcial (Radio máximo de 5 km) 
Extenso (Radio mavor a 5km) 

Momento (MO) 

Inmediato 
Medio Plazo 
Largo Plazo 

Persistencia (PE) 

Fugaz 
Temooral (De I a 5 años) 
Permanente (Mavor a 5 años) 

Reversibilidad R 

Corto Plazo (Inferior a 1 
1 + 1 año) 1 
I - f Medio Plazo (de 1 a 5 años) 2 
1 1 Largo Plazo (de 1 a 5 años) 3 
1 Irreversible ¡,. 

Siner2ia (SI) 

I Sin sinergismo I 

2 Baio sinérgico 2 
4 Medianamente sinérgico 4 

8 Altamente sinérgico 8 

Acumulación (AC) 

I Sin efectos acumulativos 1 

2 Simple 2 
4 Acumulativo 4 

Crítico 8 

Efecto (EF) 

4 Indirecto 1 

2 Directo 4 

1 Crítico 8 

Periodicidad (PR) 

1 Discontinuo o irregular 1 

4 Periódico 4 

8 Continuo 8 

Recuperabilidad (MC) 

Recuperable de manera inmediata 1 Miti!!able 4 

Recuperable a mediano plazo 2 Irrecuperable 8 

Importancia del Impacto (1): Importancia de un efecto de una acción sobre un factor 
ambiental. La importancia del impacto viene representada con un número que se deduce 
mediante el modelo: 

I = ± (I + EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC)

± -Naturaleza del impacto. 

I = Importancia del impacto 

i = Intensidad o grado probable de destrucción 

EX= Extensión o área de influencia del impacto 
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'10 = Momento o tiemoo entre la acción y la aparición del impacto 

PE = Persistencia o oermanencia del efecto provocado por el impacto 

RV = Reversibilidad 

SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples 

AC = Acumulación o efecto de incremento progresivo 

EF = Efecto (tipo directo o indirecto) 

PR = Periodicidad 

MC - Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

La importancia del impacto está en función del valor asignado a los valores 

considerados. y esta puede tomar valores entre 1 O y 100; siendo ésta su interpretación: 

Tabla 13. Imoortancia y valor de los impactos. 

Importancia del Impacto 
Baio 

Moderado 
Alto 

Crítico 

Valor 
<2"-

25-50

>75

La valoración cualitativa del impacto ambiental, incluye la transformación de 

medidas de impactos en unidades inconmensurables a valores conmensurables de calidad 

ambiental, y suma ponderada de ellos para obtener el impacto ambiental total. 

Identificadas las acciones y los valores ambientales que fueron impactados por ellast 

se procede a evaluarlos impactos identificados, por medio de matrices, de acuerdo a lo., 

criterios de evaluación, se determina la importancia del efecto (1) y a la clasificación del 

impacto mediante la matriz de valoración de impactos: tal y como se aprecia en la tab!ft

siguiente. 

Metodologías de evaluación y justificación de la metodología seleccionada 

La metodología utilizada para la identificación y evaluación de los impactos 

ambientales está basada en el procedimiento de Leopold, utilizada para analizar relaciones 

de causalidad entre una acción y sus efectos medioambientales. En su forma más simple, ésta 
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matriz cualitativa identifica impactos que pueden complejizarse y hacerse más detallados 

incorporando un Sistema de caracterización de impactos 

Tabla 14. Matriz de evaluación ambiental para el proyecto de SERVICIOS DEL VALLE 

DEL FUERTE S.A. DE C.V. E04251 con permiso CRE PL/406/EXP/ES/2015 y at 

Jperac10n y mantenimiento. 

1 COMPONEN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN :i; 

! ACTIVIDAD MEDIO TE IMPACTO E M p l\l R s A
I 

AMBIENTAL N 1
X o E c V 1 c 

EF PR 

AGUA CALIDAD -1 1 1 3 6 4 1 1 1 1 7 -26 M 

SUELO 
GENERACIÓN 

-1 2 2 4 3 4
DE RESIDUOS 

2 2 2 4 8 -33 

ABIÓTICO 

CALIDAD DEL 
AIREY 

-1 1 1 4 1 3 1 2 2 4 8 -26 M 
ATMOSFERA EMISIONES A 

o LA ATMOSFERA 
-= 1 

O· RUIDO -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 8 -20 M 

z -

,( 
FLORA FLORA 1 2 2 4 8 4 2 4 2 2 8 38 

BIÓTICO 
z 

PAJSAIE 
P AISAIEIRELIE V 

1 1 1 2 8 4 2 8 4 4 8 42 M ..; 
E 

SEGURIDAD Y s:: l 4 5 5 8 5 2 8 4 5 8 54
SALUD 

ACEPTACION 
SOCIAL DEL 1 2 4 4 8 8 8 8 4 8 8 62 A 
PROYECTO 

GENERACIÓN 
1 4 3 B 8 4 

DE EMPLEO 
2 4 2 8 B 51 

MEDIO 
ECONÓMICO RIESGO DE 

-SOCIAL ACCIDENTES 
-1 3 3 4 s 4 2 s 2 2 2 -32 B 

CALIDAD DE 
l 4 4 2 8 8 8 8 4 l 8 55 

VIDA 

DERRAMA 
I 3 4 4 8 4 2 4 4 7 7 47 M 

ECONÓMICA 

SERVICIOS E 
INFRAESTRUCT 1 4 4 4 8 4 3 7 4 7 8 53 A 

URA 

!: PREPARACIÓN DEL SITIO NA 
,___ 

TOTAL PARCIAL !: CONSTRUCCION NA 1G 262 
,__ 

!: OPERACIÓN Y MANTENll\llENTO 262 

81 

i 



-

Se tienen las siguientes conclusiones con resoecto a la vaioracior. 

Las actividades de Preparación del Sitio de Operación y Mantenimiento del Provectr 

de Construcción, Operación v Mantenimiento de estación de servicio SERVICIOS DE:._ 

VALLE DEL FUERTE S.A. DE C.V. generarán impactos que se clasifican en BaJO:., 

:\1:oderados y Altos sin tener impactos críticos o severos. 

v- Presenta un equilibrio de actividades evaluadas como son impactos benéficos y

adversos; lo que contribuye significativamente a no contar con impactos adversos

críticos.

✓ En su mayoría de los impactos negativos que se identificaron oudieron se�

considerados como impactos "impactos adversos pocos significativa:".

✓ La fase que resulto en un mayor impacto adverso es la preparación del sitio; evaluados

estos de bajos a moderados.

✓ Los impactos adversos más significativos, se registran en el Medio Abiótico;

principalmente por la disminución en la calidad del agua, la generación de residuos y

la calidad del aire y emisiones a la atmosfera; evaluando estos impactos moderados.

✓ De acuerdo a los resultados de la matriz de impacto, las fases de Preparación del Sitio

resultaron ser las más agresivas con un mayor número de impactos negativos dentro

de las actividades realizadas a diferencia de la etapa de Operación y mantenimiento

donde se tiene mayor número de impactos positivos.

✓ Realizando un análisis, del proyecto Construcción, Operación y mantenimiento de la

Estación de Servicio SERVICIOS DEL VALLE DEL FUERTE S.A. DE C.V. trajo

consigo un mayor número de impactos benéficos que adversos; por lo que podemos

concluir que la afectación ambiental del proyecto en cuestión no puede ser

considerada crítica; por tanto, se considera viable el desarrollo del proyecto;

aportando principalmente servicio e infraestructura a la sociedad.
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111.6 Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales 

Las medidas de prevención y de mitigación de los impactos ambientales que se 

detectaron con ayuda de la Matriz de Impactos Ambientales. a consideración de la autoridad 

ambiental correspondiente, son prepuestas dentro de este capítulo. 

ID.6.1 Descripción de las medidas o programa de medidas de mitigación o correctivas 

por competente ambiental 

Las medidas de mitigación para los impactos detectados para el proyecto 

Construcción, Operación v Mantenimiento de estación de servicio SER VICIOS DEi. 

VALLE DEL FUERTE S.A. DE C.V. se presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 15. Medidas de mitigación para impactos detectadm 

1 Impacto Medida preventiva Fase del proyecto 
IAgua 

Las aguas residuales a generar serán únicamente 
Calidad sanitarias, apegándose a las disposiciones de las Operación y Mantenimiento 

autoridades competentes en materia de agua. 
Hidrología Equipamiento con fosas contención para derrames Operación y Mantenimiento Subterránea 
Suelo 

Almacenamiento de los residuos en contenedores 
para su posterior disposición final de acuerdo a Operación y Mantenimiento 
sus características. 
Registro como generador de Residuos Peligrosos Operación y Mantenimientoy de Manejo Especial 

Generación de Contratación de empresas registradas en el padrón

Residuos de prestadores de servicios para la recolección y Operación y Mantenimiento 
disposición final de los residuos generados 

Bitácoras de salida de residuos (Residuos Operación y Mantenimiento Peligrosos y/o de Manejo especial) 
Realizar anualmente reportes de COA ante la 
Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente Operación y Mantenimiento 
{ASEA) 

Atmósfera 
Tramitar la Licencia Ambiental Unica (LAU) ante 

Emisiones la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente Operación y Mantenimiento 
{ASEA). 
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Ruido 

Flora 

Flora 
Fauna 

Habitad/ 
Migración 

Paisaje 

Paisaje 

Realizar anualmente reportes de COA ante la 
\gencia de Seguridad, Energía y Ambiente 
ASEA) 

1 Operación y Mantenimiento 
1 

instalación de sistema de recuperador de vapores I Operación y Mantenimiento 
\1antcnimiento preventivo a equipos de 
�ombustión 
Equipar a los empicados potencialmente 
expuestos con equipo de protección personal 
adecuado 
Instalación de carteles informativos uso 
obligatorio de E.P.P. y supervisión de su porte 
Cumplimiento con las disposiciones establecidas 
en la NOM- 081-SEMARNAT-1994 

Instalación y mantenimiento de áreas de verdes 

No se afectará de manera directa a las especies 

Mantener un adecuado control de fauna nociva, 
cuidando que no se altere el equilibrio del 
ecosistema existente, 
teniendo especial atención en el uso de cebos 
tóxicos para 
roedores. 

Evitar la contaminación visual realizando 
periódicamente actividades de limpieza y 
adecuada disposición de los 
residuos. 

1 Operación y Mantenimiento 

Operación y Mantenimiento 

Operación y Mantenimiento 

Operación y Mantenimiento 

Operación y Mantenimiento 

Operación y Mantenimiento 

Operación y Mantenimiento 

Operación y Mantenimiento 

Económico Social 

Definir e implementar planes de atención de 
emergencias por desastres naturales y contra Operación y Mantenimiento 
incendios. (Programa Interno de Protección Civil) 
Proporcionar capacitación especializada de 
manera continua a los trabajadores para informar 
de los riesgos a los que Operación y Mantenimiento están expuestos y de este modo prevenir 

Económico accidentes y enfermedades de acuerdo a lo 
Social establecido en la Lcv Federal del Trabaio. 

Equipamiento de Equipo de Protección Personal 
necesario de acuerdo a las necesidades y riesgos Operación y Mantenimiento 
delas actividades a empicar. 
Brindar seguridad social a los trabajadores Operación y Mantenimiento 
Colocación de señalamientos informativos, 
restrictivos y preventivos en las zonas que así Operación y Mantenimiento 
lo reauieran, 
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1 Equipar la planta con sistemas contra 
Operación y Mantenimiento 

incendios tales como extintores e hidrantes 

! Integración de brigadas de emergencia Operación y Mantenimiento 

Instalación de botiquines y capacitación en
Operación y Mantenimiento 

cuanto al buen uso de estos

IIl.6.2 Planos de localización del área en el que se pretende realizar el proyecto 

Los planos de localización y de proyecto se anexan al presente estudio. 

111. 7 Condiciones adicionales

No se tienen condiciones adicionales 
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